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tnd, abrieron nuevos caminos al a- 
delanto. El periódico arrojó luz en 
las conciencias y el libro cargado 
de ideas llevó el progreso á [os ho- 
gares. 

La redentora virtud de su acti- 
vidad obtuvo, qu~, después de ha- 
ber ordenado la fundacién de es- 
cuelas de pnmera enseñanza en la. 
República, se decretara la creación 
de la Uuiversidad Nacional. 

Tarea gl0?3iosa fué la llevada á 
cabo por aquellos pensadores, que á 
pocos años de haber obtenido eom- 
pleto cambio en las rnsnruoloues, 
trataron de alcanzarlo en los asun 
tos docentes. 

De entonces acá el progreso no 
puede ser más evidente; este cen- 
tro que tenía unas pocas cáte- 
dras, mal renumeradas, peto hien 
servidas, ha ido aumentando los ra- 
mos de enseñanza y eueura con 
bastantes elementos para alcanzar 
mayores y nuevos provechos; y el 
cuadro de aoadénneos qne pertene- 
cen á la Umversldud, jusuñca que 
la labor ha sido feeuurla, 

Pero la obra no ha concluido ni 
podría eonelnin bajo los her mnsos 
pabellones de la paz y á la sombra 
protectora de Ja libertad, las ener- 
gías intelectuales de nu e at r o s 
hombres tienen mayo1· fiwilidml pa- 
ra alcanzar toda suerte de luenes, 
para dejar alg-o qne arestigüe un 
esfuerzo eu favor de la civilización 
y de la patria. 

Venidos ayer á la vida de la in- 
dependencia, nuestra iudustua se 
eueueutra en estado ineipreute; y 
aunque ricos en elementos de tra- 
bajo no podernos presentar, con el 

On~ndo contábamos poco más 
de diez v nueve nitos de existen- 
cia autónoma, la generación-rica 
de fe y llena de esperanza-que a- 
cababa de proclamar la independen- 
01a, firme en sus promesas y perse- 
verante eu sus fiues, así como ha- 
bía evolucionado en la esfera polí- 
tica, reformó tam biéu en el orden 
intelectual. 

Nuestros padres en la iudepen- 
dencia, nuestros antecesores en el 
amor á la patria, hicieron de su 
constancia arrua formidable contra 
el poder extraño 

El esrímulo por las grandes eosas 
y los altos ideales de lo porvenir, 
dieron vuelo á la inspiración de los 
poetas y agitaron el espíritu de los 
in no vado res. 

Para realizar sus levantados de- 
seos promulgaron leyes protectoras 
del trabajo y al abolir la, eselavi- 
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tarros, las cuales se basaron en los 
proyectos presentados por las Jun- 
tas Drrecti vas, qurenes están más 
eu aptitud de apreciar las mnova- 
cioues que se deben introduoir en la 
enseñanza. Aunque parezca ina- 
decuado el reformar á menudo, de 
be tenerse en cuenta que el espíri- 
tu de evo1uci6u, á qmen tantos 
pr- gre~os se deben, se hace notar 
aún mas eu materias de enseñanza, 
en que la labor asid na de los sa bios 
y el empeño laudable de los pro- 
paguudtstas, han dado cnna á las 
más aduurables empresas y lleva- 
do á fd.i.1, término los trabajos más 
importantes 

El Consejo ha resuelto varias 
solicitudes de in eorporaoión, exi- 
p.1e11do el exacto cumplimiento de 
las disposrciones legales, para ga- 
ran h zar BJJ lo posible á la sociedad. 

Oon fecha 27 de marzo se, admi- 
tió su renuncia del empleo de Rec- 
tor de la U m versidad al señor doc- 
tor don Rarnóu García Gon.zález; y 
el Oousejo, mspirado eu los más jus- 
tos sen t11111en tos, consignó un voto 
rlt:' gmcrns al doctor García Gonzá- 
lez, por los importautes trabajos con 
que- ha fo voi ecido á este centro. 
M 1>1't'CHl0 ho meuage de gratitud y 
PXpo11ta11Pa mauífestación de apre- 
cto al tl1st111gmdo profesor, que ha 
co1"~Hgrn<lo á. la tarea nobilísima de 
la dif11s1ó11 de las luces las valiosas 
pi Plida-. de su iuteligenoia y de su 
ad I vulad 

El ~11 pi emo Gobierno por decre- 
toi-. dP ~ :v· (j de abril suprimió el 
011w,<--',Jº de Instrncoióu Pública y 
til HPctorHdo ele la Durveisrúad y es- 
ta blec16 las Escuelas Profesionales. 
:Muy corta íué la existeucia de esas 
inshtncwllPs, pues con fecha 16 de 
Jm110 t->I Supi emo Gobierno Preví- 
suma], Pll el deseo de impulsar la 
t-'mwfürnza cieutíñca, á raíz del 
trmufu de la Revolución de 'Abril, 
,u-01 rió derogar los decretos que su- 
pmuían la Unrveistdad. En el ex- 
presarlo decreto se nombró para e1 

Qumce sesiones ha celebrado el 
Houorable Consejo de Insti ueerón 
Pública, y en las actas respectivas 
se encuentran detalladas las diver- 
sas disposiciones que ha ermtulo, 
con el objeto de alcanzar la mayor 
cantidad de mejoras en la enseñan 
za profesional, y de obtener los ele 
meutos más propios para llegar á 
tan preciado fin. 

Con fecha 17 de enero del año 
próximo pasado se promulgaron las 
reformas á los Estatutos Uníversi- 

I. 

oro que se forma en nuestras mon- 
tañas ;,' qne llevan en sus ondas los 
ríos, las aduurables creaciones en 
que á la época del Reuacimíento 
parecieron ooudeusarse las ener- 
gías del arte, Il1 tenemos las obras 
que, como e1ocuen tisimo tributo, <le- 
ja una edad á la que ha de segmrle 
en las manrfestactoues excelsas del 
progreso 

Al benéfico influjo de la paz de 
be la. actividad tener un apoyo y el 
talento disfrutar de no estimulo, 
para que así las ambrcroues nobles 
en lid constante y animadas por las 
voces del entusiasmo, operen los 
milagros sorprendentes del traba- 
jo. 

La época de la vida mactiva ha 
pasado, y á la punible indiferen · 
cla debe sustttuir el Oesfuerzo ínte- 
ligente, que, por vías desconocidas, 
encauza, á los pueblos en el torren- 
te de las conquistas modernas y los 
lleva á la realización de sus glorio- 
sos destmos. 

El primer Instituto docente del 
pais micra hoy sus tareas y reorga- 
niza. los teabajos eientíñeos, para 
que la juventud, perseverante en 
sus conquistas y llena de la tras- 
ceudcncia de su misión, satrsfaga 
los anhelos generosos del patnotrs. 
mo. 

Paso á enumeraros los trabajos 
realizados durante el año escol ar 
de 1894: 
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biblioteca especial, y pronto queda- 
rá al servicio de profesores y alnm- 
nos 

La biblioteca de la Facultad de 
Junsprudencia tiene como base los 
libros que pertenecen al Rectorado, 
y en la presente año escolar que- 
dará definitivamente orgauizada 

Merece preferente auxilio esta 
mejora que tanto beneficio produoi- 
rá en la enseñanza En una biblio- 
teca se presentan los triunfos de las 
generaciones, ahí se encuentra ma- 
nifestado el pensamiento de los 
que fueron y en muchas ocasiones 
de ahí vienen las ideas que peise- 
guidas al principio, olvidadas des- 
pués, operan en ciertos momentos 
Iustórícos, magníflcos y gloriosos 
camblos, fecundas y traseendenta- 
les revoluciones 

Necesidad de este siglo de análi- 
sis es buscar las creaciones del ar- 
te y los prodigios admirables de la 
íudustrla, par a satisfacer el deseo 
del peifecoíonamiento 

El Museo Nacional ha sido obie 
to de preferente atención de parte 
del Rectorado, y se le han hecho en 
las innovaciones consiguientes pa- 
ia que produzca la mayor suma da 
ventajas En el salón del noi te de 
este edificio se han at reglado las 
preciosas colecciones de vegerales, 
mmerales y objetos arqueológicos 
con que se cuenta, y se ensunehó el 
local que se les había destinado 

Requiere un impulso efieaz esta 
institución, llamada á mauifestai los 
adelantos de las épocas qnt> TIOs 
han precedido, así como también á 
presentar las ventajas que se tienen 
en la actualidad y que dan una alea 
de los beneficios que se obtendrán 
en lo porvenir Bien arreglado un 
establecimiento de esta natura'e- 
za, hará. que el viajero admire la 
riqueza de nuestra fauna y la 
hermosura de la flora de nuestro 
suelo, sobre el que parece que una 
deidad generosa ha derramado la 
opulencia de sus dones y el tesoro 

desempeño de) Rectorado al señor 
cloctor don Carlos Bonilla, quien 
antes de ahora ha desempeñado por 
dos veces tan importante cargo 

.El Consejo se horn a mucho al 
contar de nuevo con la coopera- 
ción eficaz del docto académico, que 
ha prestado tantos y tan notables 
servicios á este Iustrtuto, r cuyos 
reconocidos merecimientos le ha, 
een muy digno de tal dlstinctón y 
de esa señalada muestra de con- 
fianza por parte del Supremo Go- 
bierno 

Por renuncia del señor doctor 
don Teodoro Araujo seq¡11ombró Se 
eretano de la Universidad al se- 
ñor doctor don Nazario Salaverría 
y por renuncia de éste, con fecha 27 
de septiembre, fué nombrado para 
dicho cargo el que tiene la. honra 
de dirrgu os la palabra 

Por licencia concedida al señor 
Consejero de la Facultad do Medi- 
cina y Ch ujía, doctor don Diego 
Rodríguez, se acordó llamar al su- 
plente doctor don Daniel Palacios 

Con el objeto de mejorar los estu- 
dios profesionales, el señor Rector 
ha determinado proceder á la for 
mamón de las bibliotecas de cada 
facultad, á fiu de que profesores y 
alumnos tengan á ruano las obras 
de consulta que más necesiten 

Esta reforma, favorece en mucho 
los trabajos profearonales, y es de 
esperarse que los resultados del oo- 
ruente año, eorrespouder án al le- 
vantado propósito que ha tenido en 
míra el Rectorado. 

El Supremo Gobierno compró á. 
la. sucesión del doctor don Mariano 
Orellana la biblioteca de dicho pro- 
fesor, y ordenó que las obras cien- 
tificas se entregaran al Rectorado 
Oon esta medida se ha formado la 
biblioteca de la Facultad de Medi- 
cina y Oírujía, y en poder del señor 
Decano se encuentran ya las refe- 
ridas obras 

La Junta Directiva de Farmacia 
y Ciencias Naturales ha formado su 
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bros de las Juntas Drreonvas, que 
habían estado prestando sus serví 
cios antes de la creación de las Es- 
encias Profesionales. 

Las eorporacrones referidas han 
llenado satisfactoriamente la im- 
portante misión que les encomien· 
dan las leyes universitarias, pues- 
to que á su cuidado está el adelan- 
to de los estudios oíentíñcoa, 

En cumplimiento del decreto de 
reformas de 17 de enero, fueron 
nombrados Secretario y Pro-Seere- 
tano respectivamente de la .lunta 
Dlreetiva de la Facultad de Juris- 
prudencia los doctores don Gonza- 
lo Mixco y don Rosalío Aoosta Oa- 
rrillo; en la de Medicina y Oirojía 
los doctores don Leandro Gonzá- 
Iez y don Daniel Clara y en la de 
Farmacia y Ciencias Naturales los 
doctores don Luis Guevara y don 
David Oáceres. 

En los anexos de esta memoria 
encontraréis el cuadro del personal 
de las Juntas Directivas, durante 
el periodo de existencia de las Es- 
cuelas Profesionales y el que tie- 
nen en la actualidad b8JO el régi- 
men universitario. 

Por renuncia del señor docfur 
0011 Carlos Bonilla, que desempe- 
ñaha el cargo de Decano de la Jun- 
ta Directiva <le la Facultad de Me- 
oicma y Oirujia, se nombró para sus- 
utun lo al señor doctor don Fran- 
eiaeo Gnevara, habiéndose designa- 
do ni señor doetor don Isaac Gue- 
1Tu para el eargu de primer Vocal 
propietario <le dicha Junta, vacan- 
te pot• ausencia del señor doctor 
do II Rnruón Pengoechea, 

Habiendo fallecido el señor doo- 
tor <Ion David Oáeeres, que sevía 
el cargo de Pro-Seeretano de la, 
,Tn11ta Drrecnva de Farmacia y 
4 ie11ci11s Naturales, se designó pa- 
ra sustttuu lo al doctor don Fran- 
cisco Orozco, 

1~11 la -Iunta Directiva de la Fa- 
cultad de Jurisprudencia, se confí- 
r16 el cargo de segundo Vocal su- 

Habiéndose reorganizarlo la Uni- 
versidad por decreto del Supremo 
Gobierno Provisional, se refrenda- 
ron los nombramientos de los miem- 

de sus gracias. Ultimameute ha si· 
do nombrado para la Dirección y 
conservación del Museo Nacional el 
ilustrado doctor don Santiago l. 
Barberena. 

Durante el año escolar próximo 
pasado continuó la publicación de 
la Revista que sirve de 61 gano á es. 
te establecimiento. La Dirección de 
ella estuvo, hasta en marzo del rete- 
rido año, á cargo del señor doctor 
dnn Santiago I. Barberena, quien 
de allí en adelante fué sustituido 
por el señor doctor don Francis- 
co Martínez Suárez. Ambos aca- 
démicos han contribuido podero- 
samente á que dicho periódico go- 
ce de merecida fama en el exterior, 
sirviendo de irrecusable testimoruo 
su extensa y solicitada circulación 
y las frecuentes reproducciones qne 
se han hecho de sus trabajos 

La Universidad Nacional tiene 
que lamentar la pérdida do varios 
académicos. Els de notarse la del 
doctor don Mariano Orellanu, Ca- 
tedrático de Patología Interna, y 
uno de los profesores más distin- 
guidos que honraban al país, as! co- 
mo también la del doctor don Lu- 
cíano Hernández, Rector de este 
Instituto en 1882, que desempeñó 
varias cátedras y á qmeu su talen- 
to é ílustraeíóu le habían eonqurs- 
tado merecido lugar entre los es- 
critores nacionales El Honorable 
Consejo ha cumplido Jo dispnes 
to por los Estatutos Universitarios 
en lo relativo á las honras fúnebres; 
y corresponde hoy consignar. 011 
esta Memoria su profundo pesar 
por el desaparecimiento de tan ilus- 
trados miembros, que pusieron al 
servicio de la causa de la enseñan· 
za el caudal de su entusiasmo y 
buena voluntad. 

II 
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Ese ha sido el movimiento de la 
Uuíversídad Nacional durante el 
año próximo pasado; y hay moti- 
vos suficientes para esperar que en 
et curso que hoy se inaugura se ob- 

V 

El Supremo Gobierno en aten- 
ción á que durante el período ordi- 
narlo no se habían practicado to- 
rios los exámenes de fin de curso, 
acordó prorrogar dicho periodo has- 
ta 1·1 veinte de diciembre. 

Por disposición suprema, á soli- 
citud de varios estudiantes, fué de· 
rogado el arancel universitario, de- 
cretado en diez y siete de enero del 
año auterior, y se reatableeió el de- 
terminado por el artículo 146 de 
los Estatutos, 

D1\1'11ute el año de 1894 se practi- 
ron trescientos setenta y tres exá- 
menes de curso, de los cuales corres- 
ponden doscientos diez y seis á la 
Facultad de Jurisprudencia, ciento 
veintidós á la de Medicina y Oiru- 
jía y treinta y cinco á la de Farma- 
cia y Cíeuoias Naturales. 

Los exámenes prévíos al bachi- 
llerato han sido diez y ocho: trece 
en Jurisprudencia, dos en Medioi- 
na y tres en Farmacia. Ha habido 
doce doctoranuentos. ocho en la 
primera de dichas facultades, dos 
en la segunda y dos en la última. 

Los exámenes privados previos al 
doctoramiento aseendíetou á trein- 
ta y uno. 

De lo anterior resulta: trescien- 
tos setenta y tres exámenes decur- 
so, diez y ocho bachilleratos, trein- 
ta y un exámenes privados y doce 
doctoramientos, lo que dá. un total 
de cuatrocientos treinta y cuatro 
actos literarios. 

IV 

nuncia que presentó el señor doc- 
tor don J nao Bertis, profesor de la 

· a.~iJ?na.tnra de Clásicos Españoles 
· é Hispa.uo-Americanos. 

Veintitrés son las cátooras de la 
Univeraidad y durante e1 año esco- 
lará que me refiero, han snfrido al- 
gunos cambios. Por el decreto ele 
reformas al Estatuto de 1891 Re 
declararon vacantes las cátedras 
que habían tenido alguna altera- 
eíón. 

Por licencia concedida al señor 
doctor don Manuel E. Aran]», se 
nombró para sustituirlO en la clase 
de Olínlea Qmrúrgica, al Dr. don 
Manuel Masforroll, y en la de Me- 
dloína Operatoria, al Dr. don Lean- 
dro González. 

Encontrándose "Vacante la. eáte- 
ilra <le 06digos Penal, Militar y de 
Minería, se nombró íntennarnen- 
te para su desempeño al señor doc- 
tor don Antonio J. Oastro. 

EL Oousejo concedió seis meses 
de licencia sin goce de aneldo al 
Oatedrático de Medicina Legal é 
Histori I ele la Medicina, doctor don 
Bemón García Gonséles, y designó 
en su Jugar, al doctor don Leandro 
González, 

El doctor don Francisco Martí- 
nez Suárez desempeñó la asigna- 
tura de Derecho Oivil Patrio, por 
licencia concedida al doctor don 
Juan María Vlllatoro. 

Oon fecha veinte de junio, el Su- 
premo Gobierno Provisional decla- 
ró vacantes, todas las cátedras de 
esta Universidad; y á vírtnd de 
proposición del Consejo, nombró el 
personal que eneor.traréls en el 
ecadro número l~ 

Para el desempeño de ta cátedra 
de Baoterlologta, fué nombrado in- 
terinamente el doctor don Manuel 
Masforroll, y para el de la cátedra 
de Materia Médica y Terspéntica 
el doctor don José O. Gasteaecro. 

Así mismo fué admitida la re- 

III 

~lente. al señor doctor don . ~milio 
González, por haberse admitido fin 
renuncia al señor doctor don Fran- 
cisco Dueñas. 
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Facultad de Medicina y Cirujía 

Decano, D1 D Francisco Gnevara 
Pnmer Vocal1 Dr D Isaac Guerra. 
Segundo ,, ,, ,, Fidel A N º'" 

voa 
Sub-Decano, ,, ,, Manuel E A- 

raujo 
Primer Vocal Suplente, Dr D Da- 

niel Palucios 
Segundo Vocal ,. ,, ,, Ben 

jamín Rodríguez 

Facultad de Jurisprudencia 

Decano, Dr don Salvador Gallegos 
Primer Vocal, Di don Oayeta.no 0- 

choa 
Segundo ,, n II Francisco 

Martínez Suáres 
Subdecano, Dr don Manuel Delga- 

do 
Primer Vocal Suplente, Dr dou 

Rafael Reyes 
t eguado Vocal suplente, Dr don 

Emilio Goneález 
Secretario, Dr don Gonzalo Mixco 
Pro-Seorerano, r» don RosaHo A 

Carrillo 

JUNTAS DIRECTIVAS 

,, 

Fiscal, ,, ,, Carlos Alberto 
Avales 

Consejero por la Facultad de Ju .. 
rísprudeneia, (vacante) 

Consejero por la Facultad de Me- 
didn3. y Cirnj{a, Dt don Diego 
Rodríguez 

Consejero por la Facultad de Far- 
macia y Ciencras Naturales, Dr 
don Joaquin Jáuregui 

Consejero por la Facultad de In- 
geniería, Dr don Santiag I Barbe- 

rena 
Consejero Suplente, Di don Fian- 

cisco Martiuez Suárez 
Consejero Suplente, Dr don Da- 

niel Palacios 
,, Dr don J Samuel 

Ortiz 
,, Francisco Espiual 

Rector, D1 D Carlos Bonilla. 
Secretario, " 11 Victor Jerez 

(kmsejo de Insi» uccui» Pública 

PERSONAL 

(Cuadro número l) 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

ANEXOS A LA MEMORIA 
----- HE DICHO 

tendrán resultados más satisfacto- 
rios 

La Universidad Nacional, como 
todas las instituciones, no puede 
eludir las leyes generales del pro- 
greso, y ella que ha dado varo- 
nes preclaros á la ciencia y obre- 
ros infatigables á las letras, conti- 
nuará llenando su mtsión 

Las- generaciones que aquí se es- 
tán formando, son las llamadas á 
llevar la vida del pensamiento, á 
todas las clases de la nación, tie- 
nen sobre si el trabajo de perfec- 
cionarse poi el estudio y por la 
práctica de las ideas buenas, pata 
que ese mejoramiento sea útil á los 
pueblos en el proceso de sus traos 
for maciones morales 

Los grandes trabajos intelectua- 
les deben conducn á la uecesaria 
elevación de los sentimientos, y con 
ella vendrá la maneta de combatir 
esas, que llama Tarne, las enferme- 
dades de la evolueiéu humana 

Nada de ideales falsos ni de preo- 
cupaciones tenidas como princtpios 
ciertos, el trabajo cientifico llega á 
la supremacía por el amor á lo ver- 
dadero, y en la inextricable red de 
las opiniones, se acoge á, las doc- 
trinas redentoras de la libertad 
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Dr. don Manuel Delgado, Derecho 
Natural y Derecho Admi- 
mlmstratt vo. 

,, ,, Emilio González, Derecho 
Romano y Código de Agri- 
cultura. 

,, ,, José Trigueros, Código Ci- 
vil. 

,, ,, Rafael Reyes, Derecho In- 
ternacional, Derecho Di- 
plomático y Cousntuciones 
de Centro América. 

,, ,, Hermógenes Al varado, Oo- 
digo Penal, Código Militar 
y Código de Minería, 

,, ,, Ricardo Moreira, Código de 
Procedimientos Civiles y 
Código de Instrueción Cri- 
nlinal. 

,, ,, Salvador Gallegos, Econo. 
mía Polínca y Estadística- 

Facultad de Medicina y CiruJ,Ía. 
Dr. don Manuel MasforroH, Auato, 

Facultad de Jurisprudenr,ia. 

CÁTEDRAS. 

CUERPO DE PROFESORES. 

varenga. 

n ,, Luis " 

, ,, León 

raniva. 
Secretario, " ,, Isaac Guerra. 
Sub-Decano, ,, ,, Nicolás Agni- 

lar. 
Primer Vocal Suplente, Dr. don 

Leandro González. 
Segundo Vocal 1Suplente, Dr. D l!'i- 

del A. N ovoa. 
Tercer Vocal 

Sol. 
Cuarto ,, 

Guevara. 
Pro-Secretario D1·. D. Frnnotsco Al- 

,, Francisco A- " " 

Joaquín Jáu- " 

Primer, Vocal Dr. D. Manuel E A. 
ranjo. 

Segundo ,, ,, ,, Diego Rodrí- 
guez. 

Tercer 
regui. 

Cuarto 

Emi- 

Facultad de Medicina y Farmacia. 

Decano, Dr. D. Ramón Bengoechea. 

" " " 

,, José " 

Decano, Dr. D. José Trigueros. 
Primer Vocal, Dr. D. Alberto Mena. 
Segupdo ,, ,, ,, Rafael Reyes. 
Tercer ,. ,, 11 Ricardo Mo- 

reira. 
Cuarto ,, ,, ,, Francisco Mar- 

ríuez Suárez. 
Secretario, Dr. D. 'I'eodoro Araujo. 
Sub-Decano, Dr. D. Hermógenes 

Alvarado. 
Primer Vocal Suplente, Dr. D. Juan 

Mt; Villatoro. 
Segundo Vocal ,, 

Francisco Arrlola. 
'I'ercer Vocal Suplente, ,, ,, Ca- 

yetano Ochoa, 
Cuarto V ocal 

lio González. 
Pro-Secretario, Dr. D. Francisco 

Arguete Vargas. 

Facultad de Jurisprudencia. 

JUNTAS DIRECTlVA8 QUE FUNClONA- 
RON BAJO EL REGIMEN DE ESC"C'ELAS 

rozco. 

,, ,~ ,, León 

,J. Samuel . ' " 

Decano, Dr. D Joaquín Jáuregui. 
Primer Vocal, Dr. D. Luis García 

González. 
Segundo Vocal, ,, ,, Francisco A- 

raniva. 
Sub-Decano 

Ortiz. 
Primer Vocal Suplente Dr. D. José 

G. Oastaneda, 
Segundo Vocal 71 

Sol. 
Secretario Dr. D. Luis Guevara. 
Pro-Secretario Dr. D Francisco O- 

Secretario, Dr. D. Leandro Gonzá- 
lez. 

Pro Secretario, Dr. D. Daniel Clara. 

Eacultad de Farmacia y Ciencias 
Naturales. 
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,, 
" 

' SSB 

!t 

" ,, 
" 

sss Sixto Bardos .. 
Oarlos Azúcar Ohaves . 
Eduardo .lf Padilla _ . _ 
Carlos Menéndez 
Miguel A scnano 
Luís Escalan te .• _. . . 
Berculano A Oornejo 
Atanacío Pineda 
José R. Párker . _ .• 

(Estatutos de 1~91 ) 

DERECHO INTERNACIONAL 

SBB 

SEGUNDO CURSO 

-Iesus Orantes 

DERECHO ROMANO-(Peisonas 
y cosas) 

" 

Luis A E:,calante 
Felipe Angulo 
Mariano Montoya 

DEREOHO OIVJL-(Pr1me1 año, 
Estatutos de 1891 ) 

" BBB 

" 
" san 

sss Flladelfo Azucena 
J Gustavo Guerrero 
Fidel Amaya 
Daniel Rosales 
Rodugo Delgado 
Joaquín Moreuo 

DERECHO ROMANO~(Pexsouas 
y cosas) 

" " 

" SBB. 

sss SSB 
Fidel Auiay» 
Filadelfo Azucena 
J Gustavo Guerrero 
Dameí Rosales 
Joaquín Moreno 
Rod1ígo Delgado 

" 
DERECHO CIVIL-(Ptimel año) 

,, 
. ,, 
SSB 
SBB. 

.. 
J Gustavo Guerrero 
Fidel Amaya 
Daníél Rosales 
Joaquín Moreno 
Rodrigo Delgado 

(Estatutos de 1891 reformados) 
De, echo Natural 

Filadelfo Azucena SSS 

Facultad de Jurisprudencia 

PRIM.ER CURSO 

(Ouadro número ~) 

EX.tÍ.MENES. 

Dr don Francisco Martinez Suárez 

" 

" 

Dr don -Ioaquín Jáuregui, Quími- 
ca Orgánica, Analitica y 
Mé<iica 

,, José G Oastaneda, Fai- 
macia Legal y lfa1macia 
propiamente dicha 

,, Luis Guevara, Química I- 
uorgámca, Mmernlogía y 
Geología 

REDACTOR DEL PERIODICO l]NIVERSI 
TARIO 

Fucultad de Farmacia y Ciencias 
Naturales 

" 

" 

" 
" 

,, " 

mía Descrlptlva 
,, Daniel Clarn., Auatomía Ge- 

neral é Histología 
u Benjaruí» Rod11gne:r, Flsio- 

Jug1a y Física Médica 
,, Oa1 los Bouilla, Patología 

Gene: al y Auatcmia Pato- 
l6g1ca 

n :Ma1,nel E Aranjo, Patolo- 
trfa Ext:e111a 

,, Isaac Guei ra, Patología In- 
te1 na 

,, Fra ucrseu Guevara, 1Hedi- 
orna Operatoria y Clínica 
QuirúiµICH 

,, Napoleón Díaz, 'I'erapéuti 
ca y Materia Médica 

,, Fídel A Novoa, Historia 
Natural é Higiene 

,, Lenuih o González, Me1li 
cina Legal é Historia de la 
Mediciua 

" 
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(Estatutos de 1891.) 
DEREOHO CIVIL. (Ouarto año.) 

José María Palacios . . . . • SSS. 

" BBB. 

" " " " ,, 
JI 

sss. 

0UARTO CURSO. 

Carlos Castillo . 
Daniel Quir6s • . . . . . . . 
Samuel J. Valenzuela. _ .. 
Rafael O. Marroquín . 
Francisco J. Mena . 
Alfredo A. Alvarado . 
Salvador Soriano . 
Mariano Montoya . 
Reyes Arríeta Rcssi ....•. 
Eduardo A. Burgos ...••. 
José Luís Hernáudez .... 

Cárlos Azúcar Ohávez _ . _ ... SSS. 
con mención honorífica. 

Herculano A. Oornejo .... SSS. 
Sixto Barríoa., .....•. _.. ,, 
J. Manuel Oruz .. _.... . . . ,, 
Eduardo J. Padilla . . . • . . ,, 
Oárlos Menéndez . . ••.• _ ,, 
José R. Párker. . . . . . . . 11 
Luis A Escalan te . • . . . • ,, 
Alonso Reyes G. . • . • • • • • ,, 
Miguel A· Soriano . . . . • • SSB 
Atauacio Pineda .... _ . _ . ,, 
Jesús Oran tes . . . . . . . • . . ,, 
Bubén Gómez . . • . • . . . SBB. 

EOONOM1A POL1TIOA--(Produc- 
eién y circulación de la riqueza). 

,, 
BBB. 

a 

" " ,, 
" 
" " SBB.. 

sss .. 

,, 
" SBR 

,, ,, ,, 
" SSB._ 

sss .. 
sss. 

Carlos Castillo _ ...•.. 
Daniel Quir6s . 
Samuel J. Valenzuela . 
Rafael O. Marroquín . 
Francisco J. Mena . 
Alfredo A. Alvarado . 
Salvador Soriano . _ . 
Reyes Arriera Rossi .. . .. 
Eduardo A. Burgos ..•... 
José Luis Hornández _ ... 
Joaquín A. Hemáudez .. _ 

DERECHO DIPLOMATIOO. 

Carlos Castillo . 
Daniel Qniros .....•.... 
Samuel J. Valenzuela . 
Rafael O. Marroquín 
Alfredo A. Alvarado . 
Reyes Arrieta Bossí . 
Francisco J. Mena .•.... 
Salvador Soriano .•.... 
Eduardo Burgos . 
José Luis Hernández . 

DERECHO CIVIL. 

Principios de Derecho Administra. 
uoo. 

,, 
" " BBB. 

" I! 

n ,, 
SSB. 

sss, Alonso Reyes G. . . ..... 
Oárlos Menéndez . . •.... 
Carlos Azúcar Chaves . 
Sixto Barrios . 
J. Manuel Cruz ..•.... _ . 
Rerculano A. Cornejo ... 
Miguel A. Soriano . . . . . 
,José R. Párker ....•.. _ . _ 
Atanaoio Pineda . 
Rubeu Gómez .••••..... 

DEREOHO ROMANO. (Accrones). 

" " ,, 
BBB. 

,, 
" SBB. 

" ,, 
" " n 

SSB. 

sss. Herculano A. Cornejo . 
Alonso Reyes G ••.. _ . 
Atanaeio Pineda _. 
Sixto A Barrios . 
José R. Párker...... __ . 
José Manuel Cruz _ .... 
Felipe Angnlo .....•.... 
Jesús Orantes . . . . . • . .. 
Mariano Monto ya •.•. _ •. 
Cárlos Menéndez . . . .... 
Miguel A. Soriano 
Carlos Azúcar Ohaves .... 
Lms A. ltscalan te. .. __ .. 
Ruben G6mez . 

DERECHO OIVIL-(Segundo 
año.) 

Alonso Reyes G. . . . . . . SBB. TERCER cunso. 
Jesús Oran tes • . . • . . . . . n 
Rubén Gómez ....•. __ . . BBB. (Estatutos de 1891.) 
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sss 

Santiago Cha ves . . . • SSS 

ES'l'AD ÍSTIOA 

Santiago Ohaves 

CÓDIHO DE 001\fERCIO 

" SSB 
" 
" 
" 
)) 

CUARro ouuso [Estatutos de 1R9H] 

Fraucisco H, J nle 888 

" 
" 
" 
" 

DERECHO CIVIL [CmntoLilno] 

sss 

,, 

" 
" 
" 

BSS 

" 

,, 
" SSB 

sss 

" 
" n 

Cu.uno canso 

Samuel Valenzuela 
Daniel Qmrós _.. . 
Francisco J Mena 
Salvador Sorlano 
Rafael C Marroquín _ 

CÓDIGO DE MINERÍA 

Samuel Valenzuela 
Daniel Quit6s . 
Franorsco J Mena 
Sal vadoi Soriano 
Rafael C Marroquín 

CÓDIGO PENAL 

Daniel Q1111 ós .. 
Rafael C Mau oqnin 
Salvador Soriano 
Fiancrsco ,J Mena 

Saruuel Valonzuela . . SSS 
con mrnoión b~n<>rí1k~ 

888 

,, SBB 
" 

" ,, 
" 
" ,, SSB 

sss 

,, 
" 

sss 
" 
" 
" 
" " 
" . SBB 

Honorato Vtllacorta. 
Antonio J'ule . . 
Enrique Alemán 
Luis V Sotelo . . 
José C A11as . 
Fi ancisco E Moreno 
Vicente C Reales 
Pedro Angel . . 
Ismael Rodiíguez 
José María Palacios 
José Luis Hernández 

CÓDIGO DE MINERÍA 

Ismael Rodríguez 
José María Palacios 
Automo Jule 
Salvador Liévano 
Pedro Angel . 
Vicente O Reales 
Luis V Sotelo 
Francisco E Moreno 
Enrique Alemán 
José O Arins .. 

CÓDIGO PENAL 

Francisco E Moreno 
Ismael Rodríguez 
Luis V Sotelo 
Ped10 Angel .. 
Salvador Liévano 
Vicente O Rosales 
José María Palacios 
A.nto010 Jnle ... 
Enrique Alemán 
José C Auas 

'ECONOMÍA POL1TIOA-(Distti- ECONOMÍA POLÍTICA {D1st11- 
bución ele la nqueza-c-Fiuanzas ) bueión de la riqueza v F'inanzas } 

" SBB 
" 

Daniel Quirós 
Salvador Soriano 
Francisco J. Mena 
Rafael O Marroquín 

Samuel Vnlenzuela SSS 
con m~nción honorifiu sss 

DERECHO CIVIL 

,, 

CUARTO CUHSO -( PoR SUFICIENCIA) 

,, 
,, 
" SBB BBB 

" SSB 
Ismael Rodríguez 
Salvador Liévano 
Pedro Angel . 
Vicente O Reales 
Antonio .Iule . 
Enrique Alemán 
José O Arias . 
Francisco E Moreno 
Luis V Sotelo 
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. sss José Belisario Navarro 
Felipe Clara .. 

ECONOMIA POLITIOA (Distri- 
bución de la riqueza-Finanzas ) 

" 

,, 
SSB 
" 

J Belisario Navarro ....• 
Lrsandro Blandón 
Fermin Bayona 
Laureano Barraza 
Julián B Rodríguez 

sss 
MEDICINA LEGAL 

" BBB 

sss J Belísarío Na, arro 
Lisaudro Blandón . . . . 
Fermin Bayona 

DERECHO CIVIL (Cuarto Lil>ro) 

Eusebio Bracamonte SSS 
Ulvence Bodríguez . . . . . SSB 

SEPTIMO CURSO (Estatutos de 1886 
reformados ) 

PROCEDIMIENTOS OIVILES 

. sss Eusebio Braeamonte 

SEXTO CURSO (Estatutos de 1880) 

PROOEDIMIENTOS CIVILES 

11 ,, 
" 

" " 
" ,, 

. - SSB 

Bellsarlo Cruz ..•.• 
Francisco J Monteuey 
Al varo Melara ... 
José Maria Carrillo •.. 
Oeoilío Bustamante . 
José Benjamín Romero 
Alisti<les E Castillo 
Nicolás 01 antes . . . . 
Pedro Ohavau ía 

sss 

ECONOMIA POLÍTICA (Produc 
cién y Ohculación de la. rlqueza ) 

,, SBB 
BBB 

" ,, SSB 
J ose Maria Carril lo ••.• 
Francisco J Mou teirey 
Ceeillo Bustamante ..•.. 
Austides E Castillo 
J Benjamín Romero 
Nicolás Orantes 

17 

" 

,, 

sss Belisarío C1 uz .•. 
Pecho Chavai ría 
Alvaro l\Ielaia 

SSB 

Belisnno Crnr 
Ceci1io Bustamante 
Alvaro Melmu . _. 
Pedro Ohavairta 
José Maúa Can illo 
J Beujamin Romero 
Asístides E Castillo 
Nicolás Orantes BBB 

INSTRUCCIÓN CRIMINAL 

sss 

SEXTO uunso-[Estatutos de 1886 
refoi mados ] 

LEYES ADMINISTRATIVAS 

SSB Honora to Villacoi ta 

CÓDIGO MILITAR 

,, 
SSB 

sss Miguel Dueñas . 
Honorato Víllaoorta 
Francisco Monterrey 

CÓDIGO PENAL 

Alfredo B Contreias SSS 
Le6n Narváez . . . SSB 
Manuel A Velásquez SBB 

QUIN'.rO CURSO {Estatutos de 1886 
reformados} 

CÓDIGO DE AGRICULTURA 

Alfredo B Coutrei as SSS 
León Narváez . • • SSB 
Manuel A. Velázquez BBB 

León N arváez . . • . .. _ SBB 
Manuel A Velásques BBB 

INSTRUCCIÓN CRIMINAL 

PROCEDIMIENTOS CIVILES 

QUINTO CURSO. (Estatutos de 1891 
Reformados ) 
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Federleo Vides . . . . . . . . SBB. 

OLÍNIOA MEDICA. (2° parte.) 

Federico Vides . . . . . . . . BBB 

CL1NIOA MiDIOA. (1 a parte.) 

lfederico Vides . . . . . . . . SBB. 

PEQUEN.A CIRUJÍA. 

Pltu: especial de Estudios por acuer- 
do supremo. 

Pm:l\lEil, CURSO. 

BBB. 
BBA' 

Daniel Funes 
Simón Paeheeo .... 

QUÍMIOA INORG-1(NIQA .• 

Daniel l!;nnes . . . . . . . . SSB. 
Simón Pacheco . . . . . . BBA. 

Dame! Funes . . . . . . . . . . SSS. 

FÍSICA 1DXP ERIMENTAL. 

PHil\IER onnso. [Estatutos.de 1891.] 

ZOOLOHÍA. 

Daniel Funes . _.... . . . . SSB. 

BO~rÁNIO.A. 

ANATOMÍA DESCRIPTIY A- 
(Primer Año). 

Alfredo B. Paz....... . . . BBB. 

" 

H 
BBB. 

Dommgo Ooutreras . . . . SBB. 
Alfredo B Paz 
Leomdas A vila ... 
Santiago 1/V, Barberena . . ,, 
Salvador Ayala .... 
Lrus Salamanca . . . ,, 
Angel Pineda . . . . . ... AAA 

n 

" ,, 
" " 

" 
1-!SS. 

" 

t) 

" 
" 

" " BBB. 
BRA. 

" SSB. 
SBB. 

sss 

SS.B 
SBB. 
BBB. 

Alfonso Bat.Ie . . . . . . 
Luis Salamanca . . . . . . 
Salvador Ayala . . . . . . 
Santiago W. Barberena .. 
Leomdas A víla .... 
Domrngo Coutreras 
Angel Pineda . 
Alfredo B. Paz . 

QU1MIOA INORGANICA. 

Santiago \V. Barbereua .. 
Luis Salamanca . . . ... 
Angel Pineda . 
Salvador Ayala . 
Dommgo Contreras 
Leonídas A vila . 
Alfredo B. Paz . 
Alfonso Batle . 

ZOOLOGÍA. 

PRil\rER onnso. (Estatntos l~\H re- 
formados) 

Fac11ltad de Medunu« y UiJ ujia. 

Ulveuce Rodríguez . . . . . ~SS. 

MEDIOIN A LEGAL. 

Ulvence Rodríguez . . • • . . ~S~ 

CODIGO :M:ILlTAn 

Ulvenee Bodrgíuez . 
.Iuan Gomar . . . . . . 

INS'rRUOOlúN CRIMINAL. 

Ulvence Bodrgíuez . 
Juan Gomar . 

SEO'l'lMO UURSO. (Estatutos de 1880.) 

OÓDJHO PENAL 

~SS. Lnsandro Bland611 
B'ermín Bayoua . 
Lanreano Barraza . 
Julláu R. Rodriguez .. 

FÍSICA MÉDICA. 
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Alfonso Qniúoues • . • • . . SSS. 

PATOLOGÍA GENERAL. 

'!'ERCER CURSO. (Estatutos mgentes.) 

ANATOM1A DESCRIPTIVA. 
(Segundo año) 

~,. Guillermo Cano SSS. 
Carlos Medina...... . . . . ,, 

TERCER CURSO. 

Federico Vides _ . . . . . . . • SBB. 

AN ATOMiA P ATOLúGICA. 

Federico Vides . . • . . . . . . SSB. 

i\JEDICIN A OPERATORIA. 

PATOLOGÍA EXTERNA. 
(Segunda parte.) 

Federico Vides. . . . . . . . . . BBB. 

PATOLOGÍA EXTERNA. 
(Primera. parte.) 

Fedecieo Vides ...•.•.... BBB. 

Federico Vides . . . • . . . . . . SBB. 

OLÍNICA QUIRÚRGICA. 
(Segunda. parte.) 

Federleo Vides . . . . . . . . • B.BB. 

P A'rOLOGÍA INTERNA. 
(Primera parte.) 

Federlco Vides ... _ . . . . . . SSD. 

P A'!lOLOGÍA INTERNA. 
(Segundl\. parte.) 

Federico Vides _ . SB.B. 

Plan especial de estudios, por ucuer- 
do Supremo.] 

Joaquin Panameño...... SBB. 

SEGUNDO CURSO. 

Joaquin Panameño SSB. 

QUÍMICA ORGÁNICA. 

HISTOLOG1A. 

1 
1 

Joaquln Panameño . . . . . . SSS. 

BOTÁNIOA. 

SEGUNDO CURSO-Estatutos de 1886 

" " 

" 1' 
BBB. 

S:BB. Alfonso Batle . • • • • • . . 
José I. Soto . 
Daniel Funes • • . . . . . . 
Manuel Zamora . . . . . . 
Alfonso Funes. . . . . • . . 
Arturo Lara . 

FÍSICA MEDICA. 

QUÍMICA ORGÁNICA. 

Oarlos Dutriz . . . . . . . . . . SSS. 
José l. Soto • . . • . • . . . • . . ,, 
Manuel Zamora • . . . . . . SSB. 
Alfonso Funes . . . . . . . . SBB. ¡ 
Arturo Lara . . . . . . . • . • BBB. 1 
Daniel Funes . . . • . . . . . . u j 

¡ 
Daniel Funes SSB. j 
Manuel Samora , SBB. , ¡ 

Alfonso Funes. . . . . . . . . SSB. 
José J. Soto. . . . . . . . . . . ,, 
Daniel Funes . . . . . . . . . . 11 
Manuel Zamora . . . . . . . . SBB. 
Arturo Lara. SBA. 1 
ANATOMÍA DES_CRIPTIVA. l 

PRIMERANo. 

SEGUNDO CUBSo. (Estatntos<le1891) j OLÍNIOA QUIRÚRGIOA 
HISTOLOGtA. j (Primera parte.) 
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BBB. Francisco Villacorta 

HIGIENE PATOLOGÍA EX'fERNA (toda) 

• • SBB !1'• derleo Vides . 

TEROER CURSO Patología Intetna-(se,r;undo (Oto) 

,1 especial de estudios, por acuer- Joaquín Aparicio . _... SBB 
do Supremo Francisco Villacorta . BBB 

CU AR1 O ( l U U.~0-(Bstatntos ele 
1886) 

Alfonso Quiü6nez . ¡.;BB 
Automo Dotnínguez • . . BBB 

CLÍNICA MfjDIOA-(P11me1 año ) 

Alfonso Quiñóne:,,; 8SB 
Antonio Domíngnez BBB 

Alfonso Qmüónez 888 
Antomo Domínguez BBB 

ANA'l'Oi\rIÍA PATOLO(HUA 

BATERIOLOG1A 

~SS 
BBB 

Alfonso Qmiíonez 
Antonio Domiuguez 

Altonso Quiñonez . SSB 
Antonio Domínguez _. . BBB 

PATOLOGÍA EXTERNA 
(Primer año ) 

PATOLOGÍA INTEUNA 
(Primer año ) 

CUARTO CURSO (Estatutos vijehtes) 

Fedenco Vides .. _ . . SBB 

MEDICINA LEGAL 

lfederico Vides . . . . SBB 

HISTORIA de la MEDICINA 

. SSB Federico Vides 

SBB , »ucrsco At bizú 

i~UÍMICA ANALÍTICA 

»ucisco Aibizú BBB 

PEQUEÑA CIRUGÍA 

D';aucisco Arbtzú BAA 

Fr uncisco A1 bizú • SBB 

CLÍNICA QUIRÚRGICA 
(Purnei año) 

FISIOLOGÍA 

BBA F1 ancisco Aibízú 

PATOLOGÍA GENERAL 

TEROER CURSO 
(Estatutos de 1886) 

PATOLOGÍA INTERNA 
(Primer año) 

Joaquín Aparicio BBB 

Alfonso Qniñónez SSS 
U'ei nando Guzmán . . . • . SBB 

PEQEÑA CIRUGÍA 

BBB Oarlos Guilléu •• 

F Guillermo Cano • BBB 
FISIOLOGÍA 

F Guillermo Cano SSS 
Oat los Medina . . ,, 
Fernando Guzmán BBB 

QUÍMICA ANALÍTICA 

OBSTETRICIA Y GINECOLOG!A 
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Barmunrlo Hemández .•.. lrnB. Eulalio Regalado....... BBB .. 

TERAPiu'rIOA. HISTORIA DE LA MEDICINA. 

Ramrnndo Hemánrlez .... SBB. Eulario Regalado....... BBB. 

MEDI(!INA LEGAL. TOXICOLOGÍA. 

Enla1io Regalado....... SBB, 

MEDICINA LEGAL. 

Raimuurlo Hernándes SBB. 

HISTORIA DE LA Mll}DICINA. 

:fa1lalio Uega.la,lo ... __ . . BBB. 

OBSTETRlCIA Y GINECOLOGÍA. HIGU}NE. 

Raimundo Hernánclez.... SSS. 

CLÍNICA QUIRÚR<HCA. (2~ año) J. Antonio Rosales. . . . BBR. 

Raimundo Hernández.... SSS. SEX't'O censo. 1Bstatutos de 1880.) 

SSS. H1SrJ'OR1A DE LA MEDIOINA. Raímnndo Hernáurlez 

,J. Antonio Rosales.. . . . BBB. 

SEX'rO CURSO. (Estatutos de 1886.) 

'fOXICOLOGÍA. 

BBB. 

BBB. Arturo Nuila .• _ .. _ 
Andrés Van Severeo. _ .. 
J. Antonio Rosales ( Es- 
tatutos de 1886. ) . 

Arturo N uila . . • . . . . • . SBB. 
Andrés Van Severeu ...• BBB. 

CLÍNICA M~JDICA. (ler año) 

TERAPÉUTICA . 

Arturo Nuila . . . . . . . . . SBB .. 
Andrés Van Severen.... BBB- 

QCINTO CURSO 
( Estatutos de 1891. ) 

}IATERIA .M:B)DICA. 

Raimuudo Hernández . . SBB. 

OLINIOA M:ÉDIOA. 
(Segundo año.) 

PA1'0LO<HABX'rERNA. (2<?año) 

Raímundo Heruández __ . 1-lSS. 

MEDICINA OPI~RATORIA. 

Raimuudo Hernundez . _ . SSS. 

CUARTO CURSO, 

( Plan especial de esfudfos, por acuer- 
do supremo.) 

PATOLOGÍA IN'C.FJRNA. (2~ año) 

• Joaquín Aparicio.... . . • . . BBB. 

ANATOMÍA PA'fOLÚGICA. 

,J oaquín Aparlcro.; . _.. . J3BB. 

RACTEREOLOGÍA. 

Francisco Vi1Jacorta .. _. _. BBD. 

1 
1 Francisco Villaeorta.. . . BBB. ; 

J oaquin Aparicio..... . . . . , i 

CLÍNICA QUIRÚRGICA. (2~ año) / 

T,o\ t:!l:IVERSIDAD ~------~~--4-·-------- 
MEDIOINA OPEHA'l'ORIA. 
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8813 RBB 
" 

sss. Benjamín Orozeo _ .. 
Rosendo Martínez _ 
Francisco Gutiérrez . 
Miguel A Oamaoho . _ 
Gregono Inestrosa. _ .... 

TOXICOLOGÍA 

" " 

sss Benjamín Orozeo ..... _ 
Rosen do Martínez .•.••. 
Francisco Gutrérrez . _. 

MATERIA MÉDICA 

QUIMIOA ANALÍTIOA. 

Benjamín Orozeo .... _... SSS 
Francisco Gut.iérrez...... ,, 
Rosen do Martíuez.... . . . SBB 

Francisco Orozeo ..... _. BBB 

TERCER CURSO ( Estatuto vigente.) 

QUÍMICA ORGÁNIUA 

Francisco Orozco.. . . . . . Imn. 
BO'rÁNIOA. 

Francisco Orozeo ... _... BBB 

BOTÁNICA. 

Pedro Vides....... . . .. SBB. 
Daniel A. Qaintanilla.. BBA. 

QUÍMIOA ORGÁNICA. 

Benjamín Orozco , • . . . . . . SSS 
Pedro Vides. . . . . . • . . . . SBB. 

SEGUNDO CURSO. (Estatuto de] 880.) 

FARMACIA. 

SEGUNDO CURSO (PJstatutosdel891) 

FARMAOIA GALÉN1CA 

Benjamín Orozco. . . • . . . SSS. 
Pedro Vides .... _.. . . . . SSB· 

Franmsco Orozco BBB. 

MINERALOGÍA. 

David Urrntia ... _.. . . _ SSS. 
Francisco Orozco .. ,_ ..... BBB. 

GEOLOGÍA. 

David Urrntia...... . . _. SSB. 
Francisco Orozco •. _ . • BBB. 

QUÍMIOA INORGÁNIOA. 

Francisco Orozco. . .. _ . . BBB. 

PEIMER CURSO. (Estatutos de 1880.) 

ZOO LOGIA. 

SSB. Pedro 'Vides 

GEOLOGÍA. 

Pedro Vides.. . . . . . . . . . SSB. 

Gerardo Sosa .... _ . . . . . SSB. 

PRIMER CURSO. (Estatnto de 1891.) 

MINERALOG1A. 

Gerardo Sosa...... . . . . SSB. 
Benito Moreno. . . . . . . . BBA. 

MINERALOGÍA. 

Facultad de Farmrci« y Ciencias 
Naturales. 

PRIMER CURSO. (Estatuto de 1891.) 

ZOOLOGÍA. 

Gerardo Bosa., . . . • . . . • . • SSB. 
Benito Moreno. __ . . . . . . BBB. 

QU1MIOA INORGÁNIOA. 

Gerardo Sosa . • . . . • . . . . SSS. 

GEOLOGÍA. 
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En los tiempos más remotos 
de la antigüedad se divulgó una 
noción filosófica que recono- 
cía como causa fundamental de 
los cambios y transformaciones 
que experimentan las cosas del 
universo, así lo animado como 
lo inanimado, lo material como 
lo mmaterial, un fluido tenue, 
etéreo, siempre activo y muta- 
ble; teoría ofuscada por el bri- 
llo intenso que en aquella épo- 
ca obtuvieron las doctrinas de 

SEÑORE.8: 

EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CLASES 

UNIVERSITARIAS, A LAS NUEVE DE LA MAlilANA 

DEL DIA 20 DE EN ERO DE 

PRONUNCIADO POR EL SR DOCTOR DON 

DISCURSO 
- - -----+--+----- --- 

Facultad de Medicina y CiriiJía. 

Dr. Rafael E. Cha ves 
,, James E. Stubbert 
,, Ignacio Castro 
,, Joaquín Gutiérrez 
,, Trmidad E. Mendoza 
,, José C. Gasteazoro. 

Facultad de Jurisprudencia. 

Dr. Guadalupe Mi11a 
Br. José T. Zamora. 

Facultad de In,qeniería. 

Dr. Carlos Alberto Gasteazoro. 

Francisco Orozco . .1probado per uoamm1dad 
Roseado Martínez ,1 ,, ,, 

Docioramientos en Fas macia y Cien- 
cias Naturales. 

Victor Jerez . . . Aprobado por unulmidad 
.Iosé B. Navarro.. ,, ,, ,, 
Ulvence Rodríguez ,, ,, ,, 
José Choto . . . ,, ,, ,, 
Pedro Jiménez. . . ,, ,, ,, 
Víctor' M. Mirón .. ,, ,, ,, 
Lrsaudro Blanrlón. ,, ,, ,, 
JJsús Choto Jerez. ,, ,, ,, 

Doctoranuentos en Jitrispriuleneia. 

Federico V anegas Aprobado por anan:mulad 
~ederwo Vides . . ,, ,, ,, 

Docffü amientos en Medicmri 1¡ Ci- 
rujia. 

" " " 
t1 " ,, 

!proba o por u11ommida1! Francisco Orozco .. 
Benjamín Orozeo . 
Perlro V. Vides 

Bacluileroto» en Ea: macia 11 Cien- 
cias Naturales. 

Rafael c. Marroquín .lprobtdD por a11&11midad 
'Santiago Cha ves .. ,, ,, ,, 
Luis V. Sotelo ... ,, " ,, 
Francisco E. Moreno ,, ,, ,, 
Vicente c. Reales .•. ,, ,, ,, 
Antonio J ule ......• , ,, ,, 
Pedro B. Angel ,, ,, ,, 
Fidel Villalta ,, "' ,, ,, 
J. León Narváez . ,, ,, ,, 
Alfredo B Oontreras. ., ,. ,, 
M annel A. Velásqnez ,, ,, ,. 
Enrique Alemán ,, ,, ,, 
José C. Arias ,, ,, 

Bachilleraios en Jurisprudencia. 

Bachilleratos en 11f.edicina y CiruJ ía. 

Francisco Villacorta AprobldO por noao111l1dad 
Amires Van Severen ,, ,, ,, 

IN CORPORACIONES 

LA UNIVERSIDAD 

At'TDS PUBLICOS. 
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gestuosos monumentos desplo- 
mados poi el peso de los años; 
cuando guiados poi ineiei tas 
crónicas nos empeñamos en res- 
tituir á su primitiva forma las 
maiavillosas ciudades de nues- 
taos antepasados, los templos 
misteriosos en donde se rendía 
culto á dioses extravagantes, 
las instituciones, las constum- 
bies, las leyes, la atmósfera to- 
da que respiraban aquellos se- 
res casi fantásticos, cuyas silue- 
tas se desvanecen en los confu- 
sos horizontes del pasado, asal- 
tan nnestro pensamiento mul- 
titud de reflexiones: pensamos 
en aquellos pueblos erguidos 
durante tanto siglo luciendo or- 
gullosos la hermosa diadema. 
del progreso, pensamos en tanta 
belleza marchitada en su apogeo 
pata no deslumbrar más, y nos 
preguntamos, con cierta mquie- 
tud, si las generaciones venide- 
ras presenciar án nuestra deca 
dencia, si los hermosos tnun- 
fos conquistados por el talento 
en los campos de la ciencia, de 
las artes y de las lenas, serán 
triunfos efímeros y si la evolu- 
ción <le las ci vihzaeiones obe- 
dece á leyes fijas ó si actúa ca- 
príchosamente poniendo á cier- 
tos pueblos en las cimas glorio- 
sas de la civilización y dejando 
á los otros en los pnmeros pel- 
daños del progreso 

Yo meo, señores, que la ap- 
titud que tienen los pueblos pa- 
ra variar, esa tendencia á trans- 
formarse, es una de las causas 
principales en la explicación de 
este fenómeno social, porque 
mientras las sociedades se (l;fe- 
rren en sus instituciones racha- 

la Escuela Escolástica sobre la 
inmutatabilidad de las formas de 
la vida; y aquella simple noción, 
relegada por tanto tiempo al ol- 
vido, ha sido difundida en los 
últimos años de nuestro siglo, 
adornada con nuevo y luciente 
ropaje y proclamada soberana 
de todo lo existente : parece 
que todo gira, que todo se mue- 
ve, que todo se transforma á. 
impulsos de esta nueva ley, que 
llaman evolución; el asti o in- 
menso de colosales dimensiones 
como el imperceptible átomo 
perdido en el espacio, la idea 
grandiosa engendrada poi el ge- 
ni.o como la raquítica surgida 
de atrofiado cerebro, los pue- 
blos que vegetan en las sombras 
de la barbarie como los que se 
desarrollan vigorosos al calor 
de la luz que irradia la civiliza- 
ción moderna, todo parece obe- 
deeet á una serie de evolucio- 
nes que se afanan incesante- 
mente en variar y transfcrmat 

La evolución es el movnmen- 
to creador y desti uotoi , es la 
acción y la reacción, es como 
se ha dicho, una traneisión, un 
'intei valo enta e lo que comienza 
y lo que acaba; breve mstants 
en lo mñnito, larguísimo pei ío 
do en las páginas de la historia 

Cuando á fuerza de estudio y 
de constancia nuestras miradas, 
llenas de avidez poi lo desco- 
nocido, penetran el denso velo 
que nos oculta el pasado y en- 
trevemos los inmortales res- 
plandores de las antiguas civi- 
lizaciones; cuando contempla- 
mos aquel hacinamiento de rui- 
nas, aquellos vestigios de gran- 
dezas que fueron, aquellos ma- 

LA UNIVERSIDAD 160 



cioncs conquistadas á fuerza de 
sangre y <le abnegaciones; ms- 
tituoiones tau bien cimentadas, 
que cuando resonaron en el es- 
pacio los temidos gritos de Ala- 
rico y de Ra<lagaiso, de Genseri- 
co y de Atila capitaneando enfu- 
recidas turbas de indomables 
bárbaros, sucumbió el hermoso 
imperio bajo los tremendos gol- 
pes de aquellos implacables ge- 
fes; pero permaneció firme su 
civilización y aun sobrevivió 
algunos siglos, porque los bár- 
baros tuvieron el buen sentido 
de guardar cuidadosamente los 
ricos tesores morales y mate- 
riales acumulados en aquel cen- 
tro de luces. Y ved, señores, 
cómo este acontecimiento his- 
tórico es una elocuente refuta- 
ción á los que como M. Renan 
piensan que las razas civiliza- 
das no han pasado antes por el 
estado salvage, smó que han 
llevado desde el principio los 
gérmenes del progreso. Seme- 
jante teoría es tan inadmisible, 
tan absurda como aquella fic- 
ción del Contrato Social que con- 
vierte de la noche á la marrana 
al hombre tosco en hombre cul- 
to, ó como aquella fábula mito- 
lógica que hace surgir á Miner- 
va del cerebro de Júpiter, llena 
de hermosura y de sabiduría 

La tendencia de los pueblos 
á caminar siempre hacia el 
mayor grado de perfectibilidad, 
se descubre aún en los tiempos 
prehistóricos; en las causas pri- 
mordiales de la civilización, esa 
tendencia adquiere los caracte- 
res de una verdadera lucha. Fi- 
jémonos, señores, en la familia, 
quees el punto de donde parte 

zando sistemáticamente toda 
innovación. buena ó mala, los 
empujes vigorosos del adelanto 
serán ineficaces y tendremos 
que ver con tristeza estos des- 
venturados pueblos inmóviles, 
mientras que otros avanzarán 
con pasos de gigante en pos <le 
los ideales de la perfección; pe- 
ro sucede también, y no pocas 
veces, que las sociedades, alu- 
cinadas por prmcipios deslum- 
bradores, se olvidan de sus an- 
teriores conquistas y se aven- 
turan ciegamente por los diñoi- 
les.senderos de los más intrin- 
cados laberintos; entonces se 
opera un desequilibrio y la obra 
de tanto siglo se viene abajo 
con pavoroso estruendo, pues 
para que un pueblo adelante se 
requiere el concurso de dos con- 
diciones a} parecer contrarias: 
la estabilidad y la movilidad. 
Si en un momento dado, nos di- 
ce un notable escritor francés, 
la eetabilidad se vuelve muy 
grande, el pueblo se detiene, co- 
mo la China, en su evolución 
hacia el progreso; si al contra- 
rio, la movilidad es la que se de- 
sarrolla en demasía, entonces 
pierde toda cohesión y se desu- 
ne. 

Roma, cuyos esplendores ilu- 
minaron los cielos del mundo 
antiguo, debió en gran parte sus 
brillantes progresos á una ca- 
bal concurrencia de estofo dos 
factures, tan -eficaces en el de- 
sarrollo de las civilizaciones: 
en perpetua lucha con sus ve- 
cinas supo con sorprendente 
maestría aprovechar cambios 
ventajosos conservando al mis- 
mo tiempo sus gloriosas ínstitu- 
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monedas con que se pretende 
comprar las simpatías de las 
masas proletarias La costum- 
bre de los antiguos pueblos de 
Oriente de concentrar la propie- 
dad en manos del gefe de fami- 
lia, del patriarca 6 del gefe de 
la tribu, llegó basta Roma Mas 
durante el Imperio los juriscon- 
sultos y filósofos, incansables 
propagadores del estoicismo, lo- 
giaron coronar sus trabajos 
emancipando al hombre de los 
estrechos lazos de la familia, 
dando con esta hermosa victo- 
ria del espíritu un triunfo com- 
pleto al derecho de propiedad, 
Después llegó la Edad Media, y 
la influencia fatídica del feuda- 
lismo se apoderó del orbe Con- 
fundidas las ideas de propiedad 
y de soberanía, se convirtió al 
propietario en dueño y señor 
de vidas y haciendas, régimen 
oprobioso que duró casi hasta 
fo época de los grandes descu- 
brimientos del Nuevo Mundo 
Afoi tunadamente á los tiempos 
aciagos suceden otros de ventu- 
ra, y así, una de las más grandes 
revoluciones que han trabajado 
á la humanidad, pudo, al proela- 
mar los derechos del hombre y 
emanciparlo de la tutela á que 
estaba sujeto, emancipar la tie- 
na y el trabajo, y la propiedad 
tomó entonces ancho vuelo ma- 
nifestándose en su múltiples 
formas 

Empero los pueblos no solo 
se concretan al bien material: 
sienten la necesidad de creer 
en algo misterioso y sueñan con 
otra vida llena de felicidad im- 
perecedera, sueñan con un idea¡ 
divino fantaseado á veces Pºr 

la humanidad, y veremos á esta 
noble institución atravesar una 
serie de viscisitudes, se la ve na- 
cer en la hermosa. civilización e- 
gipcia, pasar en seguida á Judea 
en donde recibe el soplo orga- 
nizador del viejo Moisés, se pre- 
senta bajo los límpidos cielos 
de la Grecia y más tarde es ie- 
dimida por las doctrinas gene- 
rosas del Cristianismo, y á las 
primeras luces de la historia 
contemporánea el genio supe- 
rior de Napoleón I consigna en 
su Código Civil los prmcipales 
deberes y derechos que surgen 
de aquella institución, y la ve- 
mos en nuestros días unida por 
el vínculo poderoso de la san- 
gre, figurando en su centro el 
padre y á su derredor la madre, 
que cría y forma, el hijo, auxilio 
de su padre en las batallas de 
la vida, y la hija, ángel del ho- 
gai, llevando consuelo en los 
momentos más amargos 

Establecido el principio de la 
familia, aun no termina el desa- 
110110 de la civilización, y si nos 
fijamos, señores, en la propio- 
dad, roca granítica en donde se 
han estrellado tantas y podero- 
sas inteligencias, se nos presen 
tarán los pueblos en un conti- 
nuo batallar: los veremos de, 
fender la propiedad privada, 
rechazando con admirable cau- 
dal de buen sentido las bellas y 
seductoras teorías de muchos 
reformadoree; porque compren- 
den que el reparto por igual de 
los bienes terresties es un sue- 
ño imposible, porque adivinan 
que el derecho al trabajo y otras 
frases de más 6 menos efecto, 
no son más que las preciosas 
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simboliza la historia de nuestras 
luchas más terribles: es el ánfo- 
ra que guarda la crónica detalla- 
da de gloriosas jornadas, de 
grandezas sublimes, de miserias 
desconsoladoras! 

El adelanto es una ley inexo- 
rable. Los pueblos, por inferio- 
ridad de aptitudes y de con- 
diciones, no pueden detenerse 
en su constante marcha hacia 
la perfección. Sin duda al- 
guna influien en el desarrollo 
de las civilizaciones el centro 
en donde germinan las socieda- 
des, porque está reconocido que 
allí en donde siempre brilla el 
sol, en donde existe una exu ·· 
berante vegetación, en donde se 
respira un ambiente suave, sa- 
turado de poesía, el espíritu se 
enardece ante el grandioso es- 
pectáculo de la naturaleza; pero 
si las condiciones climatoló- 
gicas cooperan eficazmente al 
desarrollo del progreso, las ra- 
zas ejercen un influjo uo me- 
nos trascendental 

Las distintas especies de la 
humanidad llevan en su seno 
los secretos de sus destinos y 
poseen ciertos rasgos y perfiles 
que las caracterizan y que las 
hacen preponderar más ó menos 
en la gran familia del mundo. 
Dos son las razas que más han 
contribuido á las glorias de 
nuestra orvilizaeión: la latina 
y lagermana; la primera tie- 
ne por pedestal las esplendoro- 
sas páginas del pasado; es la 
raza de donde han surgido las 
figuras más culminantes de la 
historia, es, según la expresión 
de Emile Montegut, la. raza que 
ha creado esa organización de 

ardientes imaginaciones, pero 
siempre aceptado con inusita- 
do entusiasmo y defendido con 
admirables rasgos de heroísmo. 
Ah, señores, [qué dramas tan 
sangrientos y qué escenas tan 
llenas de horror nos presentan 
las guerras de religión y lo 
absurdo de algunas creencias! 
Ved aquellas o-igantescas pirá- 
mides fabricadas con los huesos 
de los cruzados, levantarse co- 
mo fantasmas en los campos 
solitarios: ved al fanático hin- 
dostano arrojarse en el paro- 
xismo de su delirio bajo las pe- 
sadas ruedas de los carros en 
que pasean sus dioses, y obser- 
vad en la triturada fisonomía 
de aquel desgraciado cómo se 
dibuja. una última sonrisa, có- 
mo se apodera de aquellos ves- 
tigios humanos en los esterto- 
res de la agonía la convicción 
íntima del deber cumplido. 
Confiemos, sinembargo, en que 
esta parte de la humanidad 
comprenderá tarde ó temprano 
lo mfeeundo de sus sacrificios; 
confiemos en que la ciencia, al 
esparcirse por todos los ámbitos 
de la tierra, iluminará el cora- 
zón de los pueblos, y al despo- 
jarlos de esas supersticiones, á 
veces impregnadas de poesía, 
les mostrará su verdadero fin, 
el verdadero término de sus be- 
llas aspiraciones. 

Largo, larguísimo sería se- 
guir paso á paso las variadas 
faces que al través de los siglos 
nos ofrecen las causas primor- 
diales en la evolución de las 
civilizaciones. 

La familia, la propiedad y la 
religión forman la trinidad que 
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tos esparcen sus rayos lumino- 
sos hasta en las regiones más 
apartadas 

Sin embargo, señores, á pe- 
sar de tanta gloria y de tanto 
esplendor, las civilizaciones mo- 
dernas están muy lejos de ha- 
bei pronunciado su última pala- 
bra; ideal que forma y formará 
siempre los constantes desve- 
los del hombre Cuando ve- 
mos que á pesar de los gran- 
des medios de que dispone el 
progreso; cuando palpamos que 
la misma naturaleza siempre 
pródiga; cuando el mismo Crea- 
dor nos indica el den otero que 
debemos segun; derrotero que 
se manifiesta eu la mezcla de 
las razas y como un singular 
privilegio lo constituye la La- 
tino-Americana, entonces el es- 
píutu decae, el alma se contris- 
ta al no haber api ovechado co- 
mo debiéramos los importan- 
tísimos medios que se nos brin- 
dan 

h Y por qué, señores, dete- 
nemos si los obstáculos que 
se nos presentan no son difí- 
ciles de superar &J 

Ya hemos visto que si los 
principios son siempre idénti- 
cos en su origen, su ínter preta- 
ción y aplicación están sujetasá 
las continuas veleidades de 
nuestro modo de ser, y al espí- 
ritu investigador es á quien co- 
11 esponde buscar un medio se- 
guro de Iibiai {l. la humanidad 
de los en ores é intrigas que es- 
toi ban su maiclia inevitable 
hacia el progreso; medio que 
encontramos en la ciencia "úni- 
ca que puede enseñar al hom- 
bre su fin y su ley, de hacerle 

la fuerza que se llama conquis- 
ta, esa organización de los inte- 
reses que se llama administra- 
ción; es la que, inspirada por su 
mismo gemo áspero y vigor oso, 
ha elevado las nociones concre- 
tas de la fuerza y del interés 
á la altura de abstracciones ab 
solutas; es la que ha creado esa 
metafísica de la fuer za que se 
llama política y esa metafísica 
de intereses que se llama [uris- 
prudencia: la segunda, la raza 
germana que abarca también 
la anglo-sajona, es quizá la más 
potente en el sentido puramen- 
te material, es la que concretán- 
dose á la existencia misma del 
hombre, lo ha estudiado y com- 
prendido mejor, es la que ha 
originado ese hermoso sistema 
de Gobierno basado en la liber- 
tad absoluta de todo aquello 
que pertenece al orden privado, 
dejando á la administración 
central las atribuciones genera- 
les; ese sistema practicado con 
tan brillantes resultados en la 
América del Norte y que está. 
condensado en una sola palabra 
llena de sonoridad: selfgo1.Je1 n- 
ment, gobierno propio, bella ex- 
presión del progreso 

El Siglo XIX toca á su tér- 
mino, el siglo fecundo en gran- 
des descubrimientos desapare- 
ce en las regiones de la fama 
con la gloria de haber dado ma- 
yor liber tad al pensamiento y 
de haber levantado las ciencias, 
las industrias, las artes y las le- 
tras á una altura sin preceden- 
te en la historia de la humam- 
dad: el influjo evolucionista se 
manifiesta favorable al adelan- 
to de los pueblos, y los más cul- 
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He aquí su vida bajo la forma 
concreta presindiendo de los de- 
fectos propios de la humanidad. 

El General Hernández nació en 
Sensuntepepue el 10 de enero de 
1835. Fué dicípulo del doctor don 
Manuel Santos Muñoz y se educó 
en la Universidad del Salvador 
haciendo sus exámenes con el ma~ 
yor lucimiento hasta recibirse de 
Licenciado en Derecho. La Uni- 
versidad Nacional por una gracia 
especial le otorgó el título de doc- 
tor en aquella facultad. 

II 

InstL'ucc1ón Pública ha querido 
que en estos solemnes instantes 
venga á manifestar su profundo 
duelo por la pérdida irreparable 
de aquel que en la cátedra difun- 
dió enseñanzas y en la tribuna 
llevó la palabra en nombre de la 
chrilización y del progreso. 

El desaparecimiento deesoshom- 
bres que lidiaron cou entereza y 
triunfaron en tantas ocaciones es 
siempre por demás sensible y un 
justo pesar embarga los ánimos. 

Cuando el atleta cae derribado 
un gemido de dolor se hace oir, 
cuando el soldado muere con la 
bandera. en alto suenan las mar- 
chas triunfales y cuando el propa- 
~andista termina su labor viste de 
duelo la. patria. 

El doctor Hernández fué obrero 
constante del perfeccionamiento: en 
la Universidad Nacional ocupó 
el lugar más distinguido, en el Ejér- 
cito llevó sobre sus hombros las 
charrateras de General y en la tri- 
buna fué de nuestros mejores ora- 
dores. 

Parte importante tomó en nues- 
tras luchas políticas; y allá cuando 
estuvo fuera. de la patria, lejos del 
hogar, su poderoso talento tomó 
expresión en las harmonías dulcísi- 
mas de la lira y dió forma á sus 
quejas en la melancólica estructu- 
ra. del verso. 

E":lcal'go demasiado honroso me 
ha sido confiado, el H. Consejo de 

I 

SEÑORES: 

El Salvador ha perdido uno de 
sus hombres más eminentes. 

La Universidad ht1 tetudo que 
lamentar el fallecimiento de uno 
de sus más distinguidos miembros. 

Orador de alto vuelo, la litera tu- 
!ª nacional ha sufrido una pérdida 
irreparable. 

Todavía recordamos al maestro 
en su cátedra de Derecho Natural 
e~señando á Ja juventud, con al 
mirable elocuencia, á amar la liber- 
tad del hombre y los sagrados de- 
rechos del ciudadano. 

,En verdad, fue el doctor Her- 
nándea uno de los que á más altu- 
ra elevaron el profesorado en nues- 
tra ilustro Umversidad. 

Por eso han sido merecidas las 
demostrnciones de pesar que el O 
de I. P. dispuso al depositar en l~ 
tumba los restos del notable scsdé- 
rnreo. 

E! doctor dou Albel'to Sáuehea 
en n~i,ubre .de la. Corporación, pro- 
nuncio el siguiente discurso: 

EL DR. Y GANERAL DON LUC!ANO 
HERNANDEZ HA MUERTO 

HE DICHO, 

FRANCISCO DUEÑAS 

comprender el verdadero senti- 
do de la vida y de formar con 
~l art~, ~a poesía y la virtud, 
ideal divino que da. algún valor 
á la existencia humana." 
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tor Arbizú pata la Vice-Presiden,,:. 
cía de la República 

En mayo de 1865 acompañó al 
General don Santiago González á 
sofocar el pronuneiamiento que .el 
15 del mismo mes encabezó el Be- 
nemérito Genet al don 'I'rinidad 
Cabañas 

En el mismo año foi mó par te de 
la Legación que fué á Nicai agua á 
reclamar la extradición del Gene- 
i al Ba111os 

Siendo Diputado en 1865 fné 
nombrado Fiscal en la causa que 
se seguía al ex P1 esidente General 
Ba111os y con una audacia sin 
ejemplo lanzo aquel folleto de acu- 
sación contra aquel funeionauo, 
que causó sensación en el país; más 
preso en aquel mismo año el Gene- 
i al Ban ios y llevado aute el Con- 
sejo de Gu011a, el Geueral Hei nán- 
dez SE.\ nnpi esionó de tal maneta 
con la elocuente defensa que aquel 
distingmdo hombre público 1mp10- 
visó ante sus jueces, que salió vio 
lentamente del Oonsejo, y trató de 
salvar la vida del infortunado Ge- ¡ nei al Bai uos; y may 01 fué su des- 

I pecho al ser ejecutado éste en el 
Cementeuo (le :-;an Salvador hasta 
el grado de an aucaise sus chane- 
ter as y lanzaz las á la cata de uno los 
qnecon más encai neoumento ha- 

I bían perseguido á aquel caudillo 
Poi tal procedei entró en des- 

gracia durante la Adnumsti ación 
de aquel entonces, y el ya General 
Hemández que había llevado una 
vida pública tan activa, pareció 
vegetar en los últimos años de la 
Admmistr ación del doctoi Dueñas 
En este tiempo se dedicó al Oo- 
mercio, y eta tal su activrdad y ta- 
lento para los negocios que en t1 es 
años quintuplicó su capital 

Salió al fin de su voluntario re- 
ti aímiento al estallar la revolución 
liberal acaudillada por el General 
González, y fué uno de los que 
compusieron la Asamblea Costitu- 
yente de 1871 que tanto se distin- 

Sacó poi oposición la. cátedra de 
Gramática Castellana, y como se 
necesitaba la condición de Acadé- 
mico, se recibió en Ciencias y Le- 
tras 'I'eunmó su cau ei a poi los 
años de 1857 ó 58 

En 1860 comenzó á flgui ar en 
la política haciendo oposición al 
Gobierno del General Bai nos Fué ' 
perseguido é hizo su pnmei emi- 
gración á Honduras En Teguci- 
galpa ocupó una buena posición 
como pt ofesot <le Filosofía Allí 
fué donde se reveló su estro poéti- 
co con su sentirlo canto al "Cen o 
de Hule" 

De Honduras pasó á Nicaragua 
en 1862 El Piosidente General 
don Tomás Ma1 tínez lo acogió con 
mateado aprecio y le dió de alta 
como auditor eou el g1 ado ele Co- 
ronel 

Durante su emigración no cesó 
de ti abajai conü a la Adtmmsti a- 
eión dol General Bai nos, hasta 
que estalló la guena entre el Sal- 
vadoi y Guatemala en 1863 El 
vmo con los salvadoreños que se 
unieron á las filas del Gener al Ca- 
rrera, v habiéndose obtenido el 
cambio de Admmistración el en- 
tonces Coi onel He1 nández lanzó 
una hoja explicando el porqué ne 
la eaida del General Ba111os, y ba- 
jo la Adtuunsti aoióu del doctor 
Dueñas tomó una pai te muy acti- 
va en la política Fué diputado 
por pnmera vez en la Adnnstra- 
eióu del señor Campo; volvió á 1 e- 
presentar el disti ito de su país na- 
tal en tiempo de la Presidencia del 
doctor Dueñas, y trabajó con mu- 
cho ahmco poi restablecer el orden 
constitucional, siendo uno de los 
firmantes de la constitución de 
marzo de 1864 

Unido en amistad y en punei 
pios con el distinguido hombre pú- 
blico doctor don G1 egoi io A1 bizú, 
el doctor Hei néndez fué uno de los 
que tomaron más empeño por ha- 
cer triunfat la candidatura del doe- 

LA UNIVERSIDAD 166 



la muerte de este caudillo en Chal- 
chuapa=y habiendo sido derrocado 
después el Gobierno que presidía 
el doctor Zaldívar, el General Her- 
nández volvió á la vida privada, 
más el retraimiento de todo lo que· 
se refería á los asuntos públicos, 
no lo libró de la persecución y mar- 
chó una vez más al ostracismo en 
1889~ si bien su expratriaeión foé 
de corto tiempo, pues en 1890 le 
vimos tranquilo en su hogar, ocu- 
pado solamente de sus particula- 
res negocios. Pero no pudo el Ge- 
neral Hernández ser indiferente al 
golpe dado á las mstituciones en 
ese año, y formando parte él y su 
hijo del grupo de patrrotas celosos 
por restablecer el orden constitu- 
cional y el imperio de las leyes 
contribuyeron á rescatar esta om- 
dad heroica de las garras de la 
usurpación; más circunstancias que 
no os dado referir impidieron que 
tomase cuerpo el pronnneiamiento 
de San Salvador y las huestes de 
la tiranía volaron de la frontera 
sobre esta ciudad, asediaron el 
cuartel de Artillería defendido por 
los partidarios de la legalidad y 
celosos de la honra nacional, hasta 
que no pudiendo resistir por más 
tiempo, exhaustos Je municiones 
hicieron una desesperada salida 
bajo de mm doble lluvia de agua 
y de fuego y se dirigieron á la fron- 
tera. El General Hemándoz fué 
uno de los heroicos defensores de 
la Artillería, amenazado de muerte 
por el usurpador pudo burlar al 
tenaz persecución que se le hizo, y 
fué á establecerse á Guatemala, de 
donde en el corriente año volvió 
á su patria, después del triunfo de 
la revolución unorada por los va- 
lientes asaltantes de los cuarteles 
de Santa Ana. 

Al volver al Salvador, el Gene- 
ral Hernández trató de poner or- 
den en sus uegooios, pero ya era 
presa do la terrible enfermedad 
que mrnando paulatinamente su 

guió por las luces y patriotismo 
que en aquel entonces merecieron 
el honor mediante elección libre 
de ser los legítimos padres de Ia 
Patria. El General Hemández fi- 
guró y votó siempre con el parti- 
do liberal avanzado al cual perte- 
neeió siempre. 

La exaltación do sus ideas, su 
vivacidad de carácter y su prever- 
bial independencia le acarrearon la 
persecución más eucarnizada y por 
segunda vez fué al ostracismo. 

Volvió á su patria después de la 
guerra de 1876. Fué bien acoji- 
do por el Gobernante de aquel en- 
tonces y le fué enoomendado el de· 
sempeño de unas cátedras en la 
Universidad. Ejerció el Rectora- 
do de ese importante plantel de en- 
señanza, y mereció el honor de ser 
nombrado Enviado extraordmario 
y Ministro Plempoteneiarro del 
Salvador cerca del Gobierno de 
Venezuela, con motivo del cente- 
nano del Libertador, en donde 
llamó la atencióu por su elocuen- 
cia y mereció la amistad del Go- 
bernante de aquel país. 

Vuelto al Salvador, fué llama- 
do al desempeño de la Oat·tera de 
Jnstrncción Pública y se distinguió 
por su tendencia á ln, difusión de 
las luces y por emancipar la ense- 
ñauza de las trabas puestas por 
antiguas preocupaeioues, 

En 1884 acompañó al doctor 
Zaldívar en un viaje que hizo á 
Europa. Mereció el honor de to- 
mar la palabra en el seno de la 
Real Academia española y fue con- 
decorado con la cruz do la Orden 
de Isabel la Católiea, y en Francia. 
con la de la Legión de Honor, re- 
cibiendo otras distinciones á que 
lo haeian aeredor su ilustración y 
su talento. 

.Al regreso de Europa formó par- 
te del Ejército encargado de de- 
render al Salvador contra la cru- 
zada levantada por el General Jus- 
to Rufino Barrios que terminó con 
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Hace pocos días llegó á mis mu 
nos el folleto intitulado "Apuntes 
pa1 a un lib¡ o soln e los alxn iqenes de 
Costa Rica," escrito por el erndito 
y laborioso señor don Manuel M 
de Peralta é impreso eu'Madnd el 8 
do Feb1eio del año próximo pasado 

La lectura <le ese nuevo trabajo 
del señor Peralta me sugteió la idea 
de m vestigar á cual <le las dos gran- 
des familias inmigrantes en Centro 
América, la Nahoa y la. lJlaya-Qui- 
ché, pertenecen los Guatusos, res- 
pecto á CUJ a ñliaoión etnogt áfíca 
hay coutroveisla 

Los Guatusos viven, como es 
bieu salndo, en los linntes boreales 
de las piovmclas del Guanacaste y 
de Alajuela, en Costa Rica, es de- 
oir á orillas del lago de Nicai aguu 
y del 110 San J uáu, y en especial 
en la cuenca del Río Fi ío .1!:l uú- 
uiei o de estos indios asciende á unos 
dos mil, quienes au astt au una exis 
teucra miserable, sostenida con el 
producto de la cata y de la pesca, 
y con unos pocos ceieales 

Hasta hace poco tiempo los Gua- 
tusos han gozado de muy válida 
fama de set blancos y pelirrojos; 
más'uecíentes exploraciones han de- 
mostrado lo absurdo de esa fábula' 

Estudios Etnográficos 
I 

r.o- GUATUSOS 

ALBERTO SJNCHEZt 

familia, sus recuerdos la amistad, 
sus laureles el ejército, sus coro- 
nas la ciencia y la patria su pesar 

La Univetsidad Nacional se aso- 
cia á todas las manifestaciones 
que hoy se tributan á la memoua 
del General He1 nández y en su 
nombre vengo á pi onuuciat esta 
oración fúnebie que es la última 
flor de la admiración y la pos- 
treta nota <le los himnos del dolor 

HE DICHO 

vigorosa constitución lo condujo 
al sepulcro 

El General Her nández se distm- 
guió por su elocuencia vigorosa 
Afectaba como orador las formas 
de Dan tón, y en política, ya sea ha- 
blando ó escribiendo siempi e tribu- 
tó culto á la libertad; toda imposi- 
ción par a él era odiosa; fué pai nda- 
i io del pr ogr eso, y como tribuno, su 
palabra llena de fuego hizo siem- 
p1e vibrar de entusiasmo los eoi a- 
zones de cuantos lo escuchaban 
Fue una alma que no envejeció, 
siempre consei vó el calor y el en- 
tusiasmo de la juventud, siempre 
smpatizó con los Gobiernos que 
otoi gaban en la pf áctiea esa adeeea- 
da líber tad que para él fué su nu- 
men Cuando hablaba, su mii ada 
centelleante, su cabeza como la de 
Mirabeau, inclinada hacia atrás 
como en ademán de dorainai á las 
multitudes, su vez un tanto em on- 
quesida poi la fuerza y la influen- 
cia de la idea que exponía, sus 
ademanes tan propios, fué el tipo 
más acabado del orador haciendo 
mover las pasiones á su antojo, y 
sobre haciendo querer á la libertad 
en todas sus mamfestaciones socia- 
les poi la cual tuvo verdaderoenlto 

III 
Si esos misterios de la m uet te 

.abisman y conf uuden, si en ese 
gran laboi atoi io de la muerte todo 
tiene su fin, aunque desconocido 
siempre admirable t á dónde irán 
'las almas que han sentido hondo 
y pensado alto 1 t que será del es- 
píutu que deja regueros de luz en 
los cielos del pi egreso 41 

Hay una n isteza que abt urna 
cuando alguien que fue poder y 
entereza se va de enti e nosotros, 
hay un sentimiento que no se ex- 
plica en eso de dar el eterno adios 
y recordar tantos set vicios presta- 
dos con entusiasmo 

Al borde de esa tumba que va á 
reeibn unos despojos traen en ar- 
.m onioso eoneiet to sus lágrimas la 
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No siéndome posible, por una 
parte, qne la comparación abarque 
todas las voces guatnsas que com- 
prende el estense vocabulario que 
insei tó el señor Thiel en sus .Apun- 
tes lezicoqt éficos de las lenguas y 
dealectos de los indios de Costa Ri- 
ca, y no queriendo yo, por otra 
parte, que se diga que he escogido 
unas cuantas voces para sospren- 
dei al lector, he tomado poi base 
las veuticmco palabras guatusas 
que cita el señor Gagiui en sus Re- 
p_a,ros á los Nahuatlismos de Costa 
Rica [1'La Uni\ eisldad", serie IV 
p 2 y 3] 

He aquí dichas voces: 
1 Ti=agna En quiché tib es 

la raíz de tibttle=seosa helada, re- 
frescante. como el agua 

2 Corn=at bol En quiché la 
voz cota sirve para superlatrvai, e- 
quivale á cosa grnude, fuer te, como 
los árboles 

3 Poro=avispa Se dei iba del 
, erbo quiché por=qnemar, eneen 
der, y alude, sm duda, á las pica. 
duras de esos aaímaltros 

4 Cu> usaca=banco Se coro 
pone de cubeeasentar; rib=se, á st, 
y tzaceeediflcio ú obra de cal y can- 
to Sigmfica, pues, obra de cal y 
canto en que uno se sienta Des- 
pues tomó una acepción más gene 
ral 

5 Quih=beJnco En quiché la 
voz. qmm equivale á paja, yerba del 
campo, y siendo tan abundantes las 
lianas en nuestras sementeras, facil 
es compi euder porque tomó la a- 
cepción de bejuco 

6 Chiqui=canasto Es con- 
tracción del nahuatl clnquihuitl, 
cesto canasto, vocablo compuesto 
de tres raíces qmchés . chi=con, 
qm=mucho, v vi [hmJ=cabeza; e 
qmvale con runcho en la cabeza, ó 
pata llevar muchas cosas en la ca- 
beza 

7 Uh=casa Es coun acción 
del vocablo quiché ulaah=shospe 
da1 

[O Gagini, Dice de Barbarismos l 
El doctor A Ernst, de Carneas, 

publicó en el Boletin del Ministerio 
de Obras Públicas, correspondiente 
al 8 de Abril de 189t, un estudio 
filológico en que este sabio antropó- 
logo pretende demostrar que exis- 
te cercano paaenteseo entre el Gua 
tnso v la lengua timote del distrito 
de Mérida, en Venezuela, opinión 
que ha sido justamente refutada 
por el ilustre profesor Mr Daniel 
G Bnutou 

El señor Peralta en su citado fo- 
lleto dice que "clecienden de los 
Ootobicies, cuya lengua, según O 
vledo, eta muy distdnta de la ele los 
Ohorotegas, Güetares v Mejicanos, 
como lo es hoy del Mangue y del 
Nahuatl; acaso sean hijos de aque- 
llos indios Votos que habitaban las 
márgenes Mei idioualesdel desagua- 
dero [i ío San Juán] y que tenían su 
aldea de Voto cercn del primer 
raudal del río [Torreute del Toro]'' 

En mi concepto los Guatusos, 
sean ó no descendientes de los Oo- 
mbicies, peí tenecen {t la familia 
Maya-Qmché 

Los Oorobícies ó Corbesies vivían 
estre el lago <le Nicaragua y el Gol 
to de Nicoya, es decir, en la región 
montañosa en que se levantan los 
volcanes Teno110, Omcuílapa ó Mi- 
i avalles, Rlc6n de la Vieja y Orosí 
Esa región ha de haber sido teatro 
de formtdables manifestacionee plu- 
tónicas: así lo indica el vocablo 
corbie, del que procede el nombra 
de dichos mdíos, compuesto de dos 
raíces quichés 

Co1=1aíz rle cota, supei lativ o de 
la fuerza y biz=''t1ona1n 

De modo qne coi blz equivale á 
"fuertes truenos" 

y Paca detuostun mi tesis, y ñ, fal- 
ta de documeutos fehacientes res- 
pecto á las tradiciones, eostum- 
bies, artefactos, monumentos y n 
po de los Guutusos, me reducué á 
oompai at el irlioráa de estos con el 
Quiché 
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19 Quita=macaua Supongo 
que no sólo servia de arma de com- 
bate, sino también á guisa de pa- 
lanca para rajar leña: en quiché 
qutr=corta1, separar 

20 Oc chmn=mono cariblanca 
M H Pittiei en su Viaje <le explo- 
ración al Rio Grande de 'I'erraba, 
dice que esta clase de monos [Oe 
bus hypoleueus Geoffi ] 'son muy 
adversos á sus humanos hermanos, 
y que no dejan de iecíbules tn án- 
doles palos. y hasta proyectiles de 
su propia é indecente feelnua" A 
ese cit eunstancia se refiere el voca- 
blo oc, que es el verdadero nombre 
guatuso y talamanoa de mono ca- 
riblanco: se compone de ok, rafa de 
okotaheedesterrar, despedir, alejar, 
y rle qak=apeu1em; de modo que 
Ok-s- qak y por coutracorén oc=a- 
huyenta á pedradas 

21 Zmna=püjibave [Guilielma 
utilis] ~e deuva de tzumeeteta 
de mujer, ya sea poi la forma del 
fl uto 6 poi ser este un buen ali- 
mento fürmáceo 

22 G1t=p10jo De uq=pioJo en 
quiché se lo! mó uqu ó ucu, y, poi 
aíéresis, en 

23 O/wqui=1oiilla En quiché 
ehuk es el codo, y ehek la rodilla 

24 Tttah=tabaco. Qutzas em- 
pleaban las hojas de esa planta pa 
1a sahumerius, pues en quiché tu- 
hahe=tomai baño de vapor 

25 Zuli=venado Derivase es 
te vocablo del quiché zol, 1 aíz de 
zolomala-emh at con inquietud há- 
era todas partes Dióse este nom- 
bre al antedicho cuadrúpedo por lo 
arisco y mechoso que es 

Oreo que con el análisis que an- 
tecede basta para que quede esta- 
blecido que €11 idioma que hablan 
los Guatnsos se deriva del quielré 

II 
Los GUA.GIROS 

'I'res acepciones prmcipales tiene 
_la, palabra guajiro: 1 a, cacique ó 
Jefe; 2ª campesino, bayunco, gua- 

8 Urung=cedro De ur=venir 
presto> y de romeelnnchado, grueso 

9 Purun=ceniza De por= 
quemar, y ne um, raíz de nmal, 
partícula causativa 

10 U1 i=congo De vur [ que 
se pronuncia hm]=ammal con pa- 
pera ó güegüeeho, fügamos con bu- 
ebe, como dina nuestro pueblo, pa- 
ra sigmfícar que grrta mucho ese 
annnaí 

11 Oca=diente De u [que se 
pronuncia euti e o y n]=su, sus, y 
ca=muela de la boca 

12. Gmu=flecba De cha=tle- 
cha, y rum-e-airojae con fuerza 

13 Zulu=gallina <le monte Se 
deuva de tzul=do1m1r juntos, a- 
brazados, ele la cual i aíz se formó 
tambien el vocablo nahntl zulin= 
codorniz La voz talamanca cor- 
respondiente, ehu, procede del qui- 
ché chuy=pava [Penelope cnstata ] 

14 Ern=gm robo Se compone 
de e=él\os, éllas, J <le rach=pue- 
zoso; ast es qne erruch==ellos [son] 
peresosoa, 6 mejor dicho los pei e 
zosos, aludiendo al sempiterno dol- 
ce íannente de que gozau los gar- 
robos 

15 Yptt=lmevo Entre los ai- 
tícnlos de la cocma mrlígeua figu- 
raban en puniera línea los huevos 
ele tortuga y de 1g mm a, Ít cuya eás- 
cm a, plegada y suave, se hace un 
agujento, previo cocción, para ohu- 
pai el contemdo, y soplando des- 
pnes poi ese agujero se inflama y 
redondea el cascarón, como la flor 
que los qurchés llamaron ip, que es 
una fle 1 q 111 se gonfle au souffle, 
como dice el abate Brassem de 
Bourbong 

16 Cuji=Hamaca Se deriva 
del verbo quiché cuh, que se pro- 
nnncia cuj y significa enroscetse 

17 Coeón=lo10 Se deriva de 
coz=zacate, y metafúneurnente co- 
lor verdey de on=pintaise: significa 
por ooustguiente, pintado de verde 

18 Ziji=luna Es voz derívada 
del verbo tzíh [tz1j]=alumbrar 
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[l] En la lengua tupi-guaram oca mgnifi~ 
"enea.'', como en griogo el vocablo oíkia, Los 
botoeudos llaman maloca á sns :rastrojos, 66 <le· 
c1r ti. sus huertas, Iaa q ™l hacen en las selvas. 
vfrgenea de que son dueños y señorea. Esta pa- 
lab-ra. no contiene el radic1!ol oc, eomo parose á 
primera vista. se compone de dos raíeees qni 
ohés; ma=pa.rtfonla. nega.ttn, y log="eomprar' 
a111 e.s qu"I: ma. ..... log ó IDA-loe, 6 maloca="no son 
ecmprados." 

bes del Brasil en el territorio de 
la Guayana, una parte de los po- 
bladores de esta (arhuaeos) huyeron 
hacia el Oeste y se refugiaron en la 
susodicha península, arrojando á 
los primitivos habitantes de esta á 
las montañas de la Sierra Nevada 
de Santa Marta, donde hoy viven, 
Los indios de esa Sierra se llaman 
también arhuacos, sin que esta ho- 
monimia implique relación alguna 
entre la lengua hablarla por estos 
montañeses y la que hablan sus co- 
lorn broños do la Guayaua. 

El idioma quiché explica satis· 
faetoriamente el origeu de esos 
nombres. El de la península es un 
compuesto de tres raíces : 

vae (guae)="detenerse"; 
gih="Sol", y 
rnh="hundir en el aguu," 

Por tanto vae +gih ..¡.1•uh=guae~ 
gihmb, ó guagiro=·'tiourle el sol 
se detiene y se hunde en el agua", 
es decir "en el Occidente," q ne es 
el rumbo en que está la península. 
respecto á la Guayana. 

La voz arhuaeo, aplicada á los 
invadidos de la Guayana y á los sa- 
cados de la península, significa li- 
teralmente "cobarde&": en efecto se 
compone de 

are="este, éstos, he aquí", y 
vag (guag), rafa de vagnvo-e 
"espantarse, sobrecogerse, a- 
milanarse," 

De modo que are-vag ó are- 
guag, 6 arguak ó arhuaco="el es- 
pantado, el intimidado, el miedoso 
6 eobarde", 

El nombre mismo de los montes 
que est- á la entrada. de la penín, 
sula, Oca, se deriva del quiché ac= 
"entrar meterse". [1 J 

naco, y 3!, natural de la península 
Goagíra. 

Vamos á probar que en las tres 
antedichas acepciones la voz de que 
tratamos se deriba del idioma qui- 
ché si bien de diversas ~aíoes res- 
pectivavente, las cuales ~l españo- 
lizarse, han recibido identíea forma. 

En la pájina 129 del tomo 111 de 
la Historia general y natural de las 
Indias por el Oapitáo Gonzalo Fer- 
uández de Oviedo y Valdés [ edi- 
ción de 1853) se lee: "En algunas 
provincias de Castilla del Oro (Nor 
te de Oolombia) se llama al señor 
(6 cacique) tiba, en ottt1S partes de 
ella se dice jura y en algunas gua- 
xiro; pero este nombre guaxiro 
háule tomado de los caribes, que no 
es propio de Cueva, sin allegado y 
extrangero". En esta acepción di- 
cha voz se deriva de estas tres raí. 
ces quieués ~ 

va [gua]=''este, ese", que hace 
las veces de artículo; xi="obede- 
cer, respetar", é ir=termmacióu de 
verbo neutro. 

De modo que va -+xi -+ir="ol o- 
bedecido, el respetado." De gua- 
shir se formó guaslríro;' y de este 

l' gnagrro, 
Tomado el vocablo en su segun- 

da acepcrén las rarees que lo com- 
ponen son: 

vah [guaj]="babear", é 

ir=termiuación de verbo neutro. 
Así es que vah -+ir="baboso'', es 

decir boquiabierto, baynnco, tonto. 
Para explicarnos el origen del 

nombre Goagira, aplicado á la pe- 
nínsula que está situada en el ex- 
tremo N. E. de Colombia, rodeada 
por el mal' Caribe y uuida al con- 
tmente por un istmo en que se le- 
vautan los montes Oca, hemos te- 
nido presente que, conforme á. los 
trabajos etnógráflcos de M. A. 
Ernst, los habitantes de aquella co- 
marca. pertenecen á la familia ar- 
huaca [ <le la Guayana]. Según es· 
te emmente antropólogo, á conse- 
eúeucía de la invasión de los eari- 
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Señore,: 
Temendo que dirigiros mi des- 

autorizada palabra en estos mo- 
mentos, he adoptado para el tema 
de miincorrecta disertación, la Eco- 
nomía Política, ciencia impoi tantí- 
sima en la vida y prospei idad de 
los pueblos 

Sobie este punto de vista me con- 
cretaré á decir algo sobre si debo 
ó nó gravarse la entrada de los ar- 
tículos de primera necesidad á un 
país El Estado lo mismo que un 
individuo cualquiera tiene indén- 
tícos consdmos á los cuales es pre- 
ciso atender sin olvidar los eonse- 
jos ele la ciencia Si un pa1 ticulai 
para no verse sumido en la mise- 
ria debe atender á sus gastos en 
armonía con sus facultades y srn 
contrariar en maneta alguna las 
leyes de su pi opta eonsei vaeión, 
con más razón el Estado, como una 
entidad política encargada de ve- 
lar pot los mtereses de sus asocia- 
dos, no debe olvidar que un mal 
régimen administr ativo en esta 
parte, lleva consigo la penalidad á 
los pueblos cuyos destinos le están 
encomendados 

El Estado no puede menos que 
exigir de sus asociados lo necesa- 
rio para atender debidamente á. 
sus fines y sin más límite que sus 
necesidades; en tal virtud, la justi- 
cia. exije que todos contribuyan con 
una parte ya sea de su capital, de su 

Honot able Jin ado, 
S~iior Rectm · 

DISCURSO pronunc,ado por R C 1,hnot¡ufn en &I acto 
previo ,i su bachilhuato ,n Jur1.1prudenc1& 

Aqui la voz uoh está tomada en 
sentido figurado, por "bolsa"; tan 
es así, que en quiché en verbo rueh, 
significa "ñ uncir, plegar" 

Amuyo se deriva del demosteatí- 
vo a="éste," por "él'' y de may= 
"esconclei, en cu b r i i ," eqmvale, 
pues, á "el escondrijo" es decir el 
lugar en que se depositan ú escou- 
den los cadáveres bajo tierra 

SANTIAGO I BARBERENA 

El Doctor Ernst ha publicado un 
estenso vocabulario guagiro: no 
siendouos posible anallzarlo ente- 
ro, y no queuendo que crea que he- 
mos escogido ad-hoe las voces, va- 
mos á concretar nuestro anátísis á 
las cuatro palabras guagiras que 
contiene un artículo publicado en 
"El Ponienu" deCartagena [nº co- 
rrespondiente al 28 de Enero de es- 
te año 1 Dichas voces son: sheikl 
vestido ó manta de lujo; tenas V 
=urna funeraria; ruchaeeataud, l1 
amuyoeecementerio (2) 

La prlmei a de esas cuatro pala- 
bras se deriba de izey, que en qm 
ché significa 'colgar", y alude, sin 
duda, al modo de llevar la manta, 
pendiente de los hombros 

Tenaski es oontraccrón de cuatro 
raíces quichés: 

tec="amontonar"; 
n ak= "cerca"; 
atz="mufieco, estatua, espan- 
tajo", y 
qm-= 'mucho " 

Asi es que tec -s nahatz +qur, ó te- 
naski="se amontonan muchos ob- 
Jetos Junto al eadavei" Por esten- 
sión se dió en nombre á la urna de 
barro quemado en que se colocan 
las Joyas, metales, alunentos, taba- 
co, & & , destinados al difunto, 
dentro del rucha 

El cadáver, según M Candeher, 
después <le amor tajado con el Shei 
del difunto, "lo colocan en lo que 
va á ser virle de ataúd, lo cual no 
es otra cosa sino una piel ele novi- 
llo, en la cual lo cosen solidamente, 
junto con los viveres que acabo de 
mdicai " l!":ste en voltono es la rucha. 
del difunto Ahora brén, esa voz 
se compone de dos raíces quichés: 

ru="sn", y 
nch="tacuacín" (Didelphis o 

possum) 
(2] M H Candelier fué á Colombia haee al 

gnnoa l\iios eon el fin espeeral de estudiar des 
de el dunto de vista etnogr'1ieo la JK!DÚlBula. 
Qil.ag1ra el articulo & que nos refenmos u un 
61traeto de la relae1611 que de su VlAJe publicó 
l( Candelier 
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tos suñ en la mayoi parte del im- 
puesto dejando para la clase rica. 
la menor, lo cual es conbiario á la. 
proporcionalidad con que deben 
contribuh , pues sus desembolsos 
serían iguales á los del triste J01- 
nalei o, igualdad ante la cual se 10- 
vela la conciencia por sei abiei ta- 
mente opuesta á los pi incipros de 
equidad y de justicia 

Sucede lo contrario si la entrada 
de dichos artículos se deelai a libre, 
su precio se pone al ancanse de to- 
dos, y la demanda aumenta; he allí,. 
como se hacen más productivas 
las industnas, y las ventajas del 
trabajador y productor son inne- 
gables, el primero se proporciona 
con facilidad lo necesario para ~1- 
vir, puede consagrar una par te de- 
su tiempo al cultivo de alguna de- 
sus facultades intelectuales, á dai 
la enseñanza que debe á sus hijos 
en el hogar, ya no será el esclavo 
del trabajo y no se priva en fin de 
mil goces m01 ales con que Dios ha 
favorecido á la humanidad; al se- 
gundo no le es menos ventajoso 
pues aunque el precio de los ai tí- 
culos baja en la unidad, su canti- 
dad aumenta, porque siendo en- 
tonces más demandados sus pi o- 
duetos pt oducn á más y sus ganan- 
cias serán forsosamente mayores 
y el Estado como consecuencia na- 
tuial habrá dado en todo sentido 
un paso más háoia su engt adeci- 
miento 

'I't atando de los impuestos adua- 
1101 os el señor Flores Estrada dice: 
"la total exención de recargos á 

los a1 tículos importados y las im- 
posición de recargos muy tenues 
sobre los productos expoi tados, 
f0tmaría el único sistema ventajo- 
so de aduanas" 

Me parece tener mucha razón el 
citado Economista, rues la venta- 
jas de la libertad de comercio des- 
cansan en principios económicos 

HE DICHO 
RAFAEL C MARROQUÍN. 

renta ó de su ti abajo personal Es- 
te punto ageno á mi disertación gi- 
ra sobre consideraciones distintas: 
todos deben sí cubrir los gastos 
que tales atensiones originan; la 
equidad 1 eclama que estos pesen 
sobre todos, más no de una mane- 
ra igual, pues ésta sería contr ai ia 
á las l~yes de la naturaleza que, 
conset vando una igualdad prínnti- 
va, ha hecho á unos hombres me- 
nos aptos que á otros Esta contri- 
bución debe sei propoi ciouada álas 
facultades de cada eontr ibuyente, 
fuera de que hay otros como los 
mendigos á quienes los sentimien- 
tos de humanidad aconsejan se 
tengan por excluidos 

Los diferentes sistemas de con- 
tribuciones se p1 estan á considera- 
ciones muy distintas, más siendo 
esto fuera de mi propósito, sin to- 
mat los en cuenta, voy á exponer 
la ineouveniencia de gravai la en- 
trada de los ar tículos de primera 
necesidad á un país 

El salario natural de los traba- 
jadores se regula poi los gastos 
que estos hacen para vivir; si al- 
guna conti ibueión lo afecta, esto 
redunda en perjuicio de la genera- 
lidad, porque los capitalistas vien- 
do disminun sus utilidades, se abs- 
tienen de acumular capitales en el 
país y disminuye en consecuencia 
la riqueza nacional; esto por una 
parte; poi oti a, la demanda del 
trabajo se hace notablemente me- 
nor, su precio baja y al trabajador 
entonces no le basta lo que gana 
para lo más mdispensable de la 
vida y de allí viene que tanto es- 
tos como los capitules emigran en 
pos de mejor suei te; esto sucede 
si 5.{j grava la. entrada de los artí- 
culos de consumo diario para el 
obrero, pues todos los impuestos 
llamados derechos de importación, 
pesan ineludiblemente sobre los 
consumidores, y siendo la mayor 
parte de un país formada por aso- 
ciados de esta clase, resulta que es- 

173 LA UNIVERSIDAD 



de la naturaleza, ha ido formando 
diversos sistemas de conocimien- 
tos, ha dado origen á las artes y 
las ciencias, haciendo aplicaciones 
prácticas en el orden social para la 
comodidad y ~oces de la vida, co- 
mo para el alibio de sus penas y 
la. sa.tisfa.ooión de sus necesidades 
de toda. clase 

Así vemos que poblada. la super- 
ficie del globo, escrutados todos 
sus tei ritarios, visitados todos sus 
mares y unidos todos los pueblos 
por el vapor y la oleen ícidad, se 
han destruido todos los mojo- 
nes que sepat aban antes á las di- 
versas uaeiones, y se han identíñ- 
cado en sus aspiraciones, recono 
ciendo prácticamente que la hu- 
manidad es una sola familia, su 
origen el mismo y el fin que todos 
persiguen también es el mismo 

El trabajo como el tiempo es in- 
finitamente divisible, y da lugar á 
que todos los hombrea se ocupen 
útilmente en provecho de sí mis- 
mos, de sus familias, de su pati 1a 
y de la humauidad La facilidad 
de las comunicaciones, da lugai á, 
qne se tenga noticia de la situa- 
ción general del mundo, y poder 
en un momento elegir la espsere 
de ti abajo que más productos me- 
jores y más batatos dé pai a su con- 
sumo 

La naturaleza, madre fecunda y 
bienhechora nos da gt atuitamente 
los agentes necesarios á la produc- 
ción de la riqueza; y si las leyes 
del trabajo se complican exacta- 
mente y con la mejor buena fe, de 
otro modo andada el mundo, por- 
que todos gozaríamos igualmente 
de los beneficios de la producción, 
es deen , en proporción al uso de 
nuestras facultades 

Tenemos un ejemplo admirable 
en la prospendad y g1 audeza. de 
los Estados U nidos de No1 te Amé- 
rica Puede decnse sin temor de 
exagerar, que es la pumera nación 
del mundo, tanto poi su rlqueza- 

(OrmclU11ón) 
Decíamos que para lograr todos 

los frutos del trabajo del hombre, 
se necesitan ciertas condiciones 
generales de que no puede prescin- 
dirse pata caminar siempre ade- 
fante en la vía del progreso 

La primera es la libertad.? que es 
la que podíamos llamar vida de la 
sociedad, que sin ella el hompre es 
víctima de la fuerz ay se con vier- 
rt;o 'en esclavo 

La segunda es la instr uceión, 
;por$lue sin ella el trabajo humano 
,se diferencia poco de la f uei za bru- 
ta 6 rauseulai común también á los 
d.11ac1onales, como lo demuestra 
lo experiencia hace muchos siglos 

La tercera es la justicia, po1que 
el hombre eminentemente social, 
no trabaja aisladamente y solo pa- 
i a su comodidad pei sonal, sino 
también en provecho de la comu- 
nidad, aunando sus esfuerzos y 
combmándolos con los de sus con- 
socios en eompleta at manía pa- 
i aobtenei productos perfectos, a- 
bundantes y baratos 

La euai ta es la ruoi alidad, por- 
que el hombi e no debe sei egoísta 
como hemos dicho, y trabaja para 
sí al mismo tiempo que para los 
demás, pi ocui ando en la adquisi- 
ción de sus beneficios no lesionar 
los de su vecino ni de su prójimo, 
porque debe saber que el bienes- 
taa social está identifldado al suyo 

Estas pudiéramos llamar las le- 
yes del trabajo, que siempre y en 
todas pai tes deben presidir á los 
actos del hombre para obtener to- 
dos los productos que se propone 
en beneficio propio y de la huma- 
mdad 

Como en la vasta escala de los 
conocimientos humanos, desde que 
el hombre apareció sobre la faz del 
planeta hasta nuestros días, sus fa- 
cultedes se han ido perfeeeiouan- 
do y con la. aplicación al estudio 
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que pretendan usurparles sus la- 
gos, sus 1 íos, sus mares ui su tern- 
torio, viven la vida de la libertad 
bajo todas sus formas, estéril para 
producir tiranos, m hombres nece- 
sanos, el pueblo se gobierna por 
sí mismo, y m se contagia con la 
vecindad de Méjico, donde nunca 
ha remado sino la tiranía, tal es 
esa ilustre nación que causa la ad- 
miración y la envidia del viejo 
mundo, donde todo está en deca- 
dencia. 

Al trabajo en las condiciones 
que lo hemos señalado, deben los 
Estados Unidos su prepouderanoia 
en el mundo: la más grande de las 
guerras que ha visto el sol, donde 
se batían millones de soldados por 
ambas partes, ha tenido su venfi- 
cativo en la Gran República; pero 
no con un fin ilícito, injusto, ni 
reprobado, sino para purificarse- 
de un mal que rechazaba la na- 
turaleza de sus mstrtuciones, y 
que oscurecía el brillo de su ley 
fundamental; para destruir la es- 
clavitud con cuya supresión, ha 
crecido aún más la riqueza nacio- 
nal, porque al concluir la guerra 
de sesión, le quedó á los Estados 
U nidos una deuda de 300.000,000 
de pesos, la cual está cubierta, y lo 
que aun falta que pagar existe con 
creces en el tesoro de la gran na- 
ción. · 

La superficie ne la tierra, sm m- 
eluir las Zonas glaciales, tiene se"' 
gún los geógrafos 12.000.úOO,OOO de 
hectáreas en donde habita un mil 
millones de hombres; tocándole ·á 
cada uno dos hectáreas, la que de- 
muestra con evidencia, que no es 
cierta la teoría de Roberto Maltuhs, 
que pide se pongan trabas á la pro- 
pagación del linage humano, por- 
que hay que esperar muchos si· 
glos para qµe esa inmensa super- 
ficie sea poblada con doce mil mi- 
llones de habitantes, que aun es 
capaz de eoutenery sustentar. 

Los esfuerzos del socialismo con- 

material, como por la organización 
ñe .su gob erno, sus bellas institu- 
ciones poltticas y sociales y su vas- 
ta, ílustraerón de tal manera que 
en. menos de trescientos años, ha 
superado á la vieja Europa eu to- 
dos.los ramos del saber. 

¡A qué debe tanto progreso! A 
la experiencia, al sufrimieuto de 
los males que aquejan al antiguo 
mundo. Víctimas de las persecu- 
ciones religiosas y políticas en su 
propio ,país, buscaron asilo en el 
nuevo mundo, y desde fines del si- 
glo XVI comenzaron los ingleses 
á poblar esas inmensas regiones 
que forman hoy la gran República 
y desde entonces todos los deshe- 
redados de la fortuna en el anti- 
guo mundo buscaron refugio en el 
nuevo Los Reyes de Inglaterra 
Eduardo VI, María Tudor, Isábel 
y los cuatro Estuardos, hicieron 
concesiones de terrenos en la Amé- 
rica á diversas compañías, y á per- 
sonas particulares como Walter 
Raleigh Wiliam Penn y otros, que 
fundaron á Pensilvama y Vuginia 
primeramente y después nuevos 
peregrinos stgmerou formando las 
otras colonias hasta el número de 
trece, que fueron las que proela- 
ruaron su independencia el 4 de 
Julio de 1776. En seguida funda- 
ron una sociedad protectora de la 
inmigración que ha dado origen 

á nuevos estudios, de modo que en 
1876 pasaban de 40 000,000 con un 
ternterio de 3.000,000 de leguas 
cuadradas. 

Hombres ilustrados en todos los 
ramos del saber humano, COI\ un 
capital de ciencia y sabiduría, de 
virtud y patriotismo, han funda- 
do inatituoiones perdurables, como 
pro~ooras de los derechos del 
hombre, respetando y garantizan- 
do el trabajo en toda su extensión, 
d.ivisión y manifestaciou-es;,sin ve- 
cinos poderosos que los obliguen á 
la paz ó la neutralidad armados1 
que es la plaga de la Europa, ni 
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ley, tal vez por un defecto de re- 
dacción se deducen consecuencias 
enteramente eontradicctorias y ~r 
demás dañinas á la sociedad. En 
estos casos es cuando la inter-pr~ 
(adon, el gran remedio de los ma- 
les de la legislación, viene á su- 
plir la falta de claridad y coloea 
otra vez en el carril de la justicia, 
la acción de la ley en los hecho& 
del hombre 

Ahora bien, al formar esta pe- 
queña disertación, no ha sido otro 
mi objeto, que desvanecer algunas 
dudas que se me han presentado 
al estudiar nuestro Código Civil, 
pues aunque es cierto que el emi- 
nente J uriseoneulto cuya pérdida 
sentimos todavía, doctor don .B 
Valanzuela, ha tratado ya este mis- 
mo punto, tengo la creencia de que 
no debe ser esa la interpretación 
que deba dársele 

HE AQ.UÍ LA. CUESTIÓN: 

Los hiJos nacidos de matrimonio m.- 
los, son leqítimos cuando por parte 
de ambos· cónyuges ha faltaao la 
buena fé al contraerlo 
El D1 V aleuzuela en su Institu- 

to pág 171, es de opinión en abso- 
luto contraria á la tesis que acabo 
de sentar, fundándose en el inciso 
H del ar tículo 165 C que dice así: 
"El matrimonio nulo, si ha sido ce- 
lebrado con las solemnidades que 
la lay requiere, produce los mismos 
efectos 01 viles que el válido respec- 
to del cónyuge que de buena fé y 
con justa causa de error lo contra· 
jo, y también respecto de los hijos 
habidos en él; pero deyará de pro- 
ducir efectos civiles respecto de los 
cónyuges, desde que jiilte la buena 
fé por parte de anibos " Como se ve 
el citado inciso establece cou toda 
claridad: H los efectos civiles del 
matrimonio respecto de los cónyu- 
ges para el caso en que haya. bue- 
na fé de una par te por lo menos: 
2? los efectos civiles respecto de 
los hijos habidos en este caso; y 

Se ha dicho siempi e que las le- 
yes son la muestra del estado de 
adelanto en que se encuentra el 
pueblo en donde rigen, y es que 
los legisladores no atienden sola- 
mente á los principios generales 
de Jurisprudencia, smo también á 
las costumbres y prácticas más u- 
suales, sopeua de convei tir en le- 
tra. muerta, la benéfica acción del 
Estado en los asuntos jurídicos ó 
de abrir las puertas al abuso y la 
falsía, rompiendo el equilibrio de 
la balanza de la justicia Masco- 
mo quíara que la imperfección es 
inherente á toda obra humana por 
más que ésta se depure y perfec- 
cione, sucede en repetidas ocasio- 
nes, que tal Código se haya en opo- 
sición con aquel otro, que tal ley no 
está de acuerdo con aquella, y aun 
de algunos artículos de una misma 

Honorable Jurado 
&1(QrReclm 

DISCURSO pronunc1tdo por A 8 Contrerao en &I acto 
9rev10, ou backillorato en Jurisprudencia 

tra. la. clase media en todas las na- 
ciones, se debe á la injusticia y á 
la. inmoralidad de esta clase, que 
poseedora del capital se niega á. 
participar al trabajo su cuota ad- 
quirida. en la producción de la ri- 
9ueza El traba~o es el medio uui- 
bersal de adquirirla, es el titulo 
que tienen todos los hombres á. los 
beneficios de la naturaleza Y oo- 
me la acumulación del capital en 
pocas manos, causa un desequili- 
brio inmenso en la propiedad, el 
que se refleja en las instituciones 
políticas y sociales que dicta la cla- 
se privilegieda, dé ahí el origen del 
eomunismo, del socialismo, del ni- 
hilismo y de las huelgas Justicia, 
instrucción y moralidad en el ejer- 
cicio del trabajo, y el mundo se 
verá libre de todos los vicios que 
lo hunden y tiranizan, y bajo cual- 
quier fo1ma de gobierno tendré- 
mos gaianttzada nuestra felicidad 

ARISTIDES 
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todos los demás de que gozan los 
legítimos! ¡.A. caso estos han t&- 
nido conocimiento de los procede-- 
res de sus padres f No, y sin em- 
bargo, hasta el día, no ha habido 
legislación civil ni religiosa, que 
no haya colocado en superior con· 
dición á. los hijos que han nacido 
bajo las prescripciones de la ley 
¡ Y debemos decir, por esto, qne el 
matrimonio es contra derecho na- 
tural ó más bien, que las disposi· 
cienes de las leyes dadas sobre el 
mismo se oponen á la justiciaf De 
ninguna manera ¡De donde pues, 
querer hacer responsable á. la ley 
de la desgracia de seres que, si en 
realidad son víctimas de su ino- 
cencia, pesa toda la culpa en aque- 
llos padres que al unirse han des- 
p1 eciado los mandatos sociales! 

Poi otra parte, las reglas gene- 
rales de los contratos exigen como 
elemento primordial para la vali- 
dez de los mismos la buena J'é sin 
ésta no pueden ni deben producir 
efectos civiles, como que la ley no 
puede dai garantías al fraude, y 
siendo el man imonio un contrato 
tqué pnvilegio puede tener para 
quedar exceptuado de un pcincí- 
pio tan confoi me con la moral y, 
el Derecho natural? Talvez se di 
tá que la naturaleza del matumo- 
nio es enteramente distinta de la 
del resto de los contratos, puesto 
que es un eoutrutos, ético jurídico, 
cuyos efectos civiles no se limitan 
al círculo de las conveniencias de 
los eorrtrayentes, smo que se extien- 
den á multitud de terceros de bue- 
na fé, y que además, pcr su tras- 
cendencia debe estar más garanti- 
zado que los otros, como que abar· 
ca todos los fines de la existencia. 
Conforme en un todo con los an- 
tm ioies conceptos respecto de la. 
naturaleza del mati ímonio, no po- 
dré menos que deducir de su mis- 
mo. tiasceudoncia, que las leyes de- 
ben ser más 1 ígrdas con él que con 
el resto de los contratos, pues ¡a- 

:3':l loa de los cónyuges que han 
. procedido de mala fé, pe1 o na- 
d~ dice respecto de los hijos ha- 
bidos en este último easo; y el 
-ilustrado Jurisconsulto, llenando 
un vacio que en realidad existe 
en el referido artículo, ha deduci- 
do eemo clara consecuencia de los 
eoneeptos anteriores la legitimidad 
;de t&les hijos Pero, por una par- 
te, si admitimos tal rssultadc, nos 
vendremos li colocar en abierta o- 
posición con la definición de hijos 
legítimos que, clara y terminante- 
t.e manda que no se tengan por ta- 
les sino "los eoncebidoe en matri- 
monio verdadero 6 putativo de los 
padres que produzca efectos ei vi- 
les, y los legitimados po1 matrimo- 
nio de los mismos posteiioi á la 
concepción " Ahora bien, si el srgu- 
mento del D1. está en la pai te du- 
dosa de un ai tículo, mientras que 
poi otro lado hav disposiciones que 
sin ningún genero de duela nos es- 
tán diciendo lo contrario; pregun- 
to yo ¡á cuál debemos atender? 
La. contestación no se hace esperar 
y desde luego, admitiremos aque- 
lla en que, fundados en la olaudad 
vengamos á sentar sobre bases in- 
conmovibles, derechos de tanta 
trascendencia como son los que se 
ligan con el sagrado recinto del 
hogar 

Se me objetará que la inteipre 
taeión dada poi el D1 Valenzuela 
está más confoi me con el Dei echo 
Natraal, porque los hijos no deben 
ser responsables de la mala fé de 
los padres y sería una iniquidad 
hacer llevar, el peso de las malas 
consecuencias á seres inocentes co- 
mo son los hijos en el p1 esente ca- 
so. Peto á esto contestaré dicien- 
do, que bajo este punto de vista, 
no hay nada más inicuo que las 
disposiciones dadas sobre el mismo 
matrimomo En efecto: ¡ Cuál es 
la tazón que se ha tenido para pi i· 
vat á los hijos naturales y espu- 
rios de los delechos hei editanos y 
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(Uonfereucia del p i of es o 1 E 
Champeau en la Facultad Nacional 
de Derecho, traducida pora la "Re- 
vista de Instrucción Pública," poi 
Robei to Posada) 

En las sociedades pt imitivas, an- 
tes de que la noción de Estado se 
hubiese desan ollado, todo indivi- 
duo 6 cada grupo de individuos de- 
fendía poi sí mismo sus derechos; 
es esa la época do la [nsticín pri- 

II de lo ímportaima. del derté/t.o campru ado 

AL~'UEDo B CoN1JtE1us 

donde iríamos á paiar si dejáse- vada No cabifa pensar que en-- 
moa á la eventualidad de caprichos tonces la fuerza prevalece en cual- 
criminales los fundamentos de to- quier caso sobre el derecho; con 
da sociedad y los elementos do la el sistema do la Justicia puvada 
genei ación humauat Las leyes se , puede habei va deltas reglas eon- 
eonvei tirían en un mito, y admi- suetudinarias que traen poi conse- 
tiendo la mterpretación d~l Di euencia hacer menos atbitt auo el 
Valenzuela, á cada paso vedamos I eJe1c1c10 de la fuerza; mas no poi 
hijos que han nacido con el estig- ' esto es menos c101 to que solo los 
ma del ei imen, ya como doblemen- l fuer tes pueden hacer triunfar sus 
te adulterios yn como incestuosos, ; derechos y que los débiles no han 
desposeyendo de sus legítimos de- : de esperar justicie sino de la práe- 
rechos á hijos que han nacido ba- i tiea, siempre incierta, de las cos- 
jo las garantías del orden y de la ! tumbi es 
ley I Con el desan ollo de la idea de 

Po1 todas estas razones, ei eo que autondad se siente cada. vez más 
la tesis que he sen tacto al pnncipio la necesidad de establecer una jus- 
está más de acuerdo con nuestra ticia que sea superior á los iatere- 
legislaoión y con el Derecho Natu- sados y se eonñe á los jueces el eui- 
ral, poi más que "nya tenido que dado <le declarar el derecho, po- 
oponerme á la opinión del que fué mendo la tuerea pública á su dis- 
Decano de nuestros Abogados posición para la ejeeucióu de sus 

Para concluir dii é que, si estoy decisiones 
errado, solo la profunda eonvic- ¡,Basta esto para ampaiat á los 
eión de mi buena fé y la obliga- par tioulai es con t1,a toda clase de 
ción que me impone la ley uuivei- atbit1a11edades? Geneialmeute no, 
sitaria, me han impulsado {i pre- pues aun fuera del. caso de las cos- 
sentar os este insignificante tr ahajo tumbres, un a vez imperiosas, el 

juez no tiene por guía sino su con- 
HE DICHO cienora, y 110 obedece 1,1110 á las ms- 

pnaeiones de la equidad; y st exis- 
San Sal vadoi, eue1 o 18 de 18U5 te una noción incierta y mudable 

según los individuos, es; sin duda, 
hi noción de equidad 

En todo pleito, cada parte cree 
tener tazón en equidad La mala 

OEL MHOllO EN L \S CrnNCIAS JURIDICAS ' :~;s1if~: !~tf!1{~:Íi~:;~~~i:pc~:~ 
sotros estamos siempi e dispuestos 
á experimentar vivamente la injus- 
ticia poi la cual suñ inros; el me- 
noscabo, poi msigmñeaute que sea, 
de uuestrcs derechos, toma inme- 
diatamente á nuestros ojos propoi- 
cioues considerables; y tenemos so- 
bt ada indulgencia pata con la in- 
Justicia que solamente nscibe nues- 
tro vecino, 

No ha.y nada tan difícil de obte- 
nei, corno el acuerdo de dos. hom- 
bres sabre una cuestión cualquíe- 
ta Ése- acuerdo, ea todavía más. 
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dificil de realizar cuando se trata nes nuevas, las decisiones indivi- 
de resolver, con las solas luces de duales que son más seguras y más 
Is conciencia, mna dificultad jm í- p1 udeutes, pot que una regla gene- 
dica 1 1 al expon o siempi e al legrsladoi á 

En la segunda faz de la orgam- : vei sacar consecuencias mespei a- 
zación de la Justicia que ha poco I das y contt ai ias á las ideas que sus 
os indicaba, la solución de los JUI- I p1esc11pc1ones han dictado 
cios depende, pues, del juez que I De consiguiente, el jm iscousul- 
está encargado de ellos, de sus im ! to, el magisti ado, no ha de buscar 
pi esiones <le momento, de sus dis- ! solamente en el texto las defínicio- 
posiciones de ánimo, ele sus ideas ¡ nes, las mayoi es de silogismos, de 
.pai tieulat es y también de sus p1eo- 1 los cuales sólo le toca formular la 
cupaciones; lo cual es igualmente I conclusión El método de exége- 
ai bi b auedad Do ahí la necesidad sis y de deducción le sei ía, pues, 
<le fijat al Juez su tarea, de mpo- insuficiente: lo expondría á eneon- 
nei le reglas que no le permitan tt arse en presencia de dificultades 
buscar meramente la solución más insolubles, de dos ai tículos contra- 
equitativa ante su conoieueta, tau dictoi ios, po1 ejemplo dando para 
fácil rle iueidn en 01101, smo que cases semejantes soluciones opues- 
lo obliguen á resolver cada caso tas Poi otra parte, á menudo 
pa1 ticulai según las indicaciones buscada en vano en el Código los 
que se le den: talos 1 egla s son leyes pt incipios sencillos que pudieran 

Imagfnanse algunos, con mucha couvenn al caso que ha de resolver 
:facilidad, que pai a aplicar estas le- El legislador, se ha obsei vado 
yes no tiene el juez sino que abt ii 1 repetidas veces, no crea el Derecho; 
el Código; los que habéis estudia- 1 no hace más que fot mulai las de- 
do ya él Derecho, sabéis que no es ¡ cisiones legislativas que se le im- 
eso tan fácil Si la solución Je to- ¡ ponen poi las ncesidades de la so- 
das las cuestiones fuese indicada I eiedad á la cual está encargado de 
poi el Código en términos claros • satisfacer Producto de un largo 
y precisos, no habi ía jamás pleitos ti abajo de elaboración social es el 
Pe10 el legislador no puede prever Derecho: el legisladoi escribe lo 
todos los casos; y aun sucede con que dicta la v oluntad común Es 
Ia mayor frecuencia no selle posi- ,:'l.10 que siguiendo este movnmen- 
hle establecer pi meipios de que el to de impulso, encuentre mmedia- 
juez sólo tenga que sacar cense- tamente la fói mula exacta que de 
cuenc1as11gmosameutelóg1cas,que be sei vn de base á la institución 
lo conduzcan eu línea recta ú la so. que establece 
luotón buscada Es al junsconsulto á quieu co- 

La tai ea, del legislador es 1 esol- 11 esponde buscar esa fó1 mula, as- 
ver casos conci etos, eousultaudo oeudei de las soluciones pai ticula- 
las necesidades de su época, temen- i es indieadas poi la ley, al pi inci- 
do en cuenta las costumbres y el I p10 que las ha dictado; á él le coca 
cat áctei ele los habitantes del país, 1 cousn un, con los matei rales que 
siguieudo ol movnmeuto social le surnmisti a el Código, las divei- 

'.fal es la mejor manera de die- sas teoi ias jui idreas En la cien· 
tai leyes, pot que ú, nadie le es da- eü.i del Dereeho, como en todas las 
do prever todas las consecuencias demás, ha quedado establecido, des- 
de una regla abstracta Debe el Uó- de Sóerates qne solo hay ciencias 
digo set sobuo en deelaiucioues de bajo el aspecto general Estudiar 
puneipios; hav que pt efem , sobre el Código, conocer minuciosamente 
todo cuando se t1 ata de mstituero- los más pequeños pu u tos dsl por- 
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nombro del principio sacado por- 
el intét pt ete 

Leyendo por ejemplo, una sen- 
tencia de casación y los ar tíeulos 
que invoca, nueve veces en diez, 
no se nota el aouerdo entre los at- 
tíeulos citados y la disposición de 
la senteucra, p01 que esos at tíoulos 
no se i efleren directamente á la hi- 
pótesis; lo que se aplica es el p1 in- 
oipio sacarlo del texto poi la cien- 
cia y no el mismo texto 

Síguese de aquí que una vez es 
tableeidos claramente los pii nei- 
píos genei ales que domman carla 
msntuoión, g'l acias al método de 
inducción, ayudado podei oaamen- 
te, de otr o lado, poi el méto 10 de 
obsetvaeióu, que hunda al [uns- 
eonsulto los datos de la histoi ia, 
es preciso aplicar puucipios á las 
especies mfimtamente diversas que 
pueden pt esentarse y que es impo- 
sible pt evei 

Entonces, y sólo entonces, mter- 
viene el método <le1 luctt vo, que 
permite á vanos juuseonsultoa lle- 
gai ú una misma solución del pi o- 
blema, cualquier a que sea su di- 
vergencia <le eai ácter, oualquiei a 
que sea su disposieión de áuimo 
tam biéu; esa es eoudición indispen- 
sable parn la desapai ición de lo ar- 
b1t1a110, consecuencia necesana del 
antiguo sistema, en el cual las so- 
luciones eran abaudonadas tL la, 
eoneteneia del Juez 

Allí, donde la vislumbre vaci- 
lante é mciei ta de la equidad ex- 
tt aviaba tau fr ecuentemente al 1U- 
té1 prete, la luz mmutable de la de- 
ducción lógica lo eonduen á al ob- 
jeto con set Lidumbre 

Sólo que no debe olvidarse que 
este podei oso insti u mento de la de- 
dueeión es aquí especialmente de- 
licado en su manejo y D,_O puede 
confiarse ámanos mespei tas En 
las- eieneias exactas, la sola eerti- 
dum bt e del espíritu basta paia con- 
ducir al mvestrgadot á la solución 
apetecida Pero aquí el matemáti- 

menor, no es estudiar y conocer la 
ciencia del Derecho Haciendo la 
aplicación de esta idea á los méto- 
dos de enseñanza del Derecho, se 
ha dicho ingeniosamente: "la in- 
teligenoia de los estudiantes de De- 
1 echo es un insti u mento pata afi- 
lar, más no un saco destinado á 

henehirse " 
Pata esta cousti ueción uecesai ia 

de las temías jurídicas, el jui iscon- 
sulto emplea el método de induc- 
ción que descansa eu la obsei va- 
eión de los hechos sociales y en la 
histor ia de las mstituciones Es el 
jut isoonsulto arquitecto que resta- 
blece vetusto monumento; toda 
teoría que no es consecuencia na- 
tural de lo pasada ó que está en o- 
posición con los hechos sociales, es 
poi sí misma sospechosa Con to- 
do, puede suceder que el texto <le 
la ley se halle en oposición con la 
tradición históuea Si el 1 exto es 
imperativo, deberá uno incltnai se; 
pero los textos nnperatrvos son 1 a- , 
ros, y si queda alguna duela acerca '. 
de la voluntad del legtaladoi de I 
imponei enérgicamente la solueióu ! 
contrai ía á la ti adición, el espít itn ¡' 

de la h~j es lo que debe prevalecer 
sobro el texto, coufoi me á la céle- 'J 

bre expresión de la letra mata !J el 
espíritu, ohnfica I 

Poi oti a }Jat te, el Código no es- 1 
tablees ele 01dina110 sino presun- 1 

otones de voluntad, susceptibles, 
de modificación, con los piogt esos 
de la sociedad Son posibles casi 
siempre varias explicaciones, entre 
fas cuales toca al jut iseousulto de- 
eidít Así es como se forma un de- 
recho en que el Código no es más 
que el punto de par tida, un dere- 
cho que surge de los textos, pero 
que los domrna U na. vez eonsti ui- 
da. la teoría sobre una base vei da- 
deramente científica, si un texto 
pugna con ella, el texto deja de te- 
ner razón, ámenos que se base en 
alguna regla imperativa: habien- 
do error, se corrige el texto en 
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"Poi donde el matemático puede 
seguir derecho, el [ui iseonsulto se 
ve obligado muchas veces á des- 
viai para evitar ciertos obstáculos, 
pues no olvida que si la luz de la 
Ióeica es un fato, un fa.10 se con- 
v1~t te también en escollo cuando 
se acerca uno demasiado á él" 

El cuidado de dingu esta frágil 
batea que han de conducir todos 
los JUl iseonsultos á un mismo fin, 
no puede, pues, couflarse al prime- 
ro que ocm i a, aun en el caso de- 
qua éste se halle dotado de juicio 
muy recto 

No es sino poi medio ele largos 
estudios, pot pt áctiea consta u te en 
los textos, poi un continuo ejet ci- 
eio, como se llega á adqum la flexi- 
bilidad intelectual, el tacto espe- 
cial que distingue al jm isconsulto, 
el espíutu Jtu Idico, que le por mi- 
te dirigir con mano fü me el timón 
de la embarcación simbólica de la 
deducción, y de pararse á Liempo 
pa1a evitai los escollos disemma- 

I dos en su camino 
Además, el papel que desompe- 

üa el juusconsulto, que consiste 
en aphcai los p1 merpios á las hipó- 
tesis pai treulm es, siempre existirá 
y tendi á una misma irnpoi teucra, 
á pesai ele los progresos de la cien- 
cie del Derecho 

Las pi escripcioues legislattvas, 
poi completas y pi eeiaas que sean, 
no podi án nunca aplicar se exacta- 
mente á todos los casos; á medida 
que las sociedades se desan ollan 
y progresan, multiplícanse las t e- 
laciones entre los hombt es y con 
ellas el número de negocios de to- 
do linaje Surgen hipótesis inespe- 
radas que no se hayan compi endi- 
das en mugunas de las previsiones 
del legisladot , pi eséutanse casos 
complexos que á un tiempo se re- 
ñeren á teorías diversas y ponen 
al mtéi pi ete en la mayor perpleji- 
dad aeerea de la regla aplicable 

En lo que toca, pot el contrario, 
al primer papel del jurisconsulto 

co más oxperimen tado con ei ía gia- 
ve riesgo de extí aviarseen razón del 
mismo rigor de su raciocinio Po1- 
que en Derecho, como en todas las 
ciencias morales, los principios fun- 
damentales, que son los mayores 
del silogismo, no tienen la exactitud 
de los axiomas matemáticos Lo 
absoluto no es del dominio nuestro 
Los pnneipios [urídieos más gene- 
ralmente admitidos, no son jamás 
verdaderos sino con verdad i elati- 
va; admitidos hoy, se concibe que 
mañana pueden ser rechazados; re- 
cibidos en un país como ciei tos, son 
á menudo r eehazados poi el país 
vecino, y es á ellos á los que se a- 
plica con la mayor exactitud el 
pensamieute profundo del gran 
Pascal: "Ve1 dad aquende los Piu- 
neos e1101 allende" Vosotros com- 
prendéis que no se puede i acioci- 
nai sobre esta base, siempre un 
,tanto vacilante, con todo el rigor 
de las matemáticas Un e1101 in- 
fimtamente pequeño en el comien- 
zo, y poi lo mismo, tal vez, sus- 
ceptible de descuidarse é imposi- 
ble de notar, puede conduen , poi la 
multiplicidad de las opei acroues, á 
un vesultado de todo en todo 011ó- 
n00 

En este trabajo ele la deducción, 
el jui isoonsulto no debe adelantar 
sino con pt udencia; en cada paso 
que da, debe exammai la exacti- 
tud de sus conclusiones, asegmán 
dose que no están en con t1 adic- 
ción con ningún otro prmcipio y 
de que no se oponen á la equidad, 
guía mdispeusable de que no he- 
mos de sepat arnos sino en el 01- 
den impenoso, y poi otra pai te en 
extremo raro de la ley; es preciso 
que verifique si sus conclusiones 
esttn de aeuet do con las necesida- 
des prácticas, con las enseñanzas 
de lo pasado, con el fin que se pro- 
puso la legislación, en una palabra, 
con el espíutu de ley 

Como lo he dicho con exactitud 
un profesor francés, M Appleton: 
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que según la expresión alemana, eia el insigne honor de ser la pri- 
consisté en eonstruh las teoi ías mera Nación en dar ejemplo de ob- 
jut ídieas, en remontarse por indue- tenerla Hoy tiende á verifleuise 
oión, de las decisiones concretas ~ esa unidad, poi lo menos en las 
Ios principios generales, puede de- giandes mamfestacíones de la le- 
oírse que conforme progresa la gislaeión, de una Nación á otra, 
cieocia del Derecho, eueueuh a él formaudo así entre los Estados ei- 
cada vez menos cómo ejercitarse vilizados un fondo común que fa- 
de una manera ougmal En De- eilita por manera singular las re· 
i echo Civil eapeeislmente, es esto ladones entre los ciudadanos de 
lo qtie ante todo nos inte1 esa, la I aquellos Estados, y al propio tiem- 
ínter pretación ha llegado hoy á os- ! po da á las conclusiones modernas 
tablecei las teot ías de todas las I de las ciencias del Derecho una au- 
gi andes mstituoiones jm ídicas No f toi idad cada vez más indiscutida 
digo que esas taot ías sean absolu- ¡ Sin dejarse llevar de la ilusión 
tamente deñnitrvas; nada hay de- de vei algún día á la humanidad 
finitivo, como nada hay absoluto sometida. p01 completo á un dere- 
en la ciencia del Derecho¡ pero cho único, no menos quimérico á 
cuando esta menda ha adqun ido mi entender que la Republica uni- 
ciei to grado de per fección, se com- versal, cabe creer que de día en día 
prende que esas oonelnsioues pue- ese fondo común de legislación ad 
dan imponerse en los puntos pi in- quit irá extensión mucho mavoi 
eipales durante siglos Es así co Exígele así la ley del progresoj to- 
mo aubsiste hoy po1 hoy un gran da reforma legislativa se eneami- 
númei o de temías i omanas, cou na á hacer desapai eeei una injus- 
solo modificaniones de por menor tima, y cualquiera que sea la di- 
exigidas poi la nueva organización vei sidad de ideas y de costumbres 
de las sociedades y las condiciones de las diíei entes razas, es lo cierto 
de vida en nuestra época que todas enderezan á un fin único 

El aeuei do que se ha establecido donde deberían encontrarse, si no 
de maneta general, en cuanto á las fuese inaccesible, la realisación do 
grandes teorías del derecho priva- la perfección en la esfera del dere- 
do, no se ha detenido, poi otra par- ¡ cho Pe10 pueden á lo menos los 
te, en la frontera Gracias al orí- ¡ pueblos hacer esfuerzos po1 aproxi- 
gen común de nn grnn uúmeto de mai se cada día. más á ese fin, y ne- 
Iegislaoioues modernas, igualmeute [ cesariamente, y poi la misma ra- 
sacadas del Dereeho Romano, gt a- \ zóu, á medida que estrechen sus 
cias también al dssau ollo paralele : telamones unos con otros Cada 
de la civilización y á la similitud f nación se ve nattu almente obliga- 
da las neeecidades sociales que de ! dos á tomai <le la nación vecina 
él resulta, adoptase igualmente i las instituciones que le pa1 ecen me- 
consideiable número de pi incipios 1 Jotes, y poco á poco, lenta pei o se- 
generales, poi las leyes y poi los I gm amente, se atenúan las divei- 
JU11cons1ütos de dif et entes países jeneias: tonos los días se efectúan 

La unidad de legislactón sa o- progresos en la vía de la uuifoimi- 
fectuó p11me10, y no sm gran tia- ' dad 
bajo, las más de las veces, eu el in- La primera coudioión, la más in- 
terioi de cada Esrado pot medio de dispensa Lle de esta. o bia ele unifí- 
la Redacción de los Códigos, vei eión y de p10g1 eso, es el estudio 
dadera revolución JUJ ídica, más fe del Derecho Comparado Gracias 
eunda que las i evoluczoues políti- á ese estudio podemos conocer, pa- 
cas, é incruentas, y tocó á Ft an- t a mstalai las, las legislaciones que 
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plica con mucha frecuencia el co 
noeimiento de las diversas legisla 
ciones á que están sometidos los 
ínter esados 

Empero, si el estudio del Dei e- 
cho Compat arlo y de las legislacio- 
nes extranjeras es uecesat io de 
un modo general, pata el desarro- 
llo de la ciencia del .Oe1 echo y la 
aplicación de la justicia, impónese 
con fuerza más poderosa todavía 
á los pueblos Jóvenes, como aquel 
en cuyo seno tengo el honor de ie- 
cibn hoy coi dialísima hospitalidad 

Es obvio que las naciones en las 
cuales el Derecho es ñ uto de una 
evolución muchas veces secular, 
en donde las mstibuciones nacio- 
nales y ti adicionales ocupau pues- 
to de suprema rmpot tanera, se bas- 
tan á sí mismos con extremada fa- 
cilidad 

En esta formación, sobre mane- 
ra len ta, de la legislación, cada teo- 
1ía ha sido prolija y cuidadosamen- 
te estudiada, se han elucidado la 
mayo; pat te <le las dificultades, to- 
dos los principios se han estableci- 
do sobre bases que natur al mente 
se ve uno dispuesto á consrdeiai 
corno las mejor es 

Pe1 el eouti ai io, los pueblos que 
no han tenido infancia, que han 
nacido á la vida eivihzada, sin pa- 
sai poi las diferentes faces, que 
son su prepai ación, se ven compe- 
lidos á pedu pt estada, á las uacio- 
nes de su misma 1 o.za, una legisla- 
ción que coi responda á sus nece- 
sidades Es solamente en la leyen- 
da donde se ve á Los fundadores 
de sociedades, á los Minos, á los 
Licurgos, á los Rómulos, á. los Nu- 
mas, rrnptovtsai el Derecho, crear- 
lo en toda Ioi ma, como Minet ma, 
que salió at ruada de punta en blan- 
co del muslo de J úprtei 

Lu necesidad tle tornai de fuera 
una Iegislacióu civil ya hecha, se 
ha impuesto notablemente á las 
l epúblicas de la Améi tea del Snr, 
y cuando se ha t1 atado de buscar 

han encontrado para una institu- 
orón dada la fó1 mula más exacta; 
muéstranos él también los errores 
que se han podido cometer en tal 
o cual pueblo, y ofrece así el me- 
dio de evitados Nada es más á 
propósito pai a hacer 1e!Jaltai la · 
excelencia de una mstitueióu na- \ 
eional que el descubmmento de I 
una organización defectuosa de e- j 
sa institución en una legislación J 

vecina, y al contrario, nada ayn- 1 
da mejor á compi endei el vicio de I 
un mal :ptinc1p10, que el examen I 
de un pi íucipio exacto, establecido I 
en oti a pai te poi un legislador 
más feliz, ó formulado por un Ju- 
risconsulto mejor inspn ado 

Además, el estudio las legisla- j 
cienes extranjeras ensancha sin- · 
gulat mente el campo de obsei va I 
ción del JUl rsconsultc en su o bra j 
de constitución de las grandes teo- 
rías del Dei echo Tal estudio com- 
pleta, en el punto de vista de que \ 
se tia ta, la obsei vaeión histórica, y 
va llevando más lejos los límites ! 
del espacio, como esta oti a nos va ¡· 

apartando de delante los límites 
del tiempo Esta posibilidad de 
extender las obsei vaeiones en lo t 
pasado poi una pai te, y por oh a I 
más allá de las fronteras uaciona- ¡ 
les, tiene parn el [ui iseonsulto una \ 
nnpoi tancia tan to más notable 
<manto él no tiene aquel recurso ¡ 
tan fecundo eu las ciencias físicas I 

y natmales, de la expct uneniacuu; ¡ 
En fín, en un punto de vista más I 

práctico, el conocimiento de las le- 1 

gislacioucs exti anjet as es hoy ne- 
cesauo p111 a la solución ele la ma- 
yo; pai te de las euestiones de De- 
i echo Iutemaeional Pnvado 

Con los medios de comunicaeióu 
1ápida que hoy tenemos, con el 
dosan ollo de la emigración y del 
eomet eio intei nacional, cada país 
ve todos los (lías mezclarse con sus 
nacionales un gi an número ele ex- 
tranjeios De ahí esos conflictos 
de juusdreeióu cuya solución un- 
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blicas de américa, espeumentan- 
do la necesidad de tener un euei po 
de leyes oi .riles1 hieíei an lo que- 
más adelante ha oía de hacer la mis- 
ma España, y no hubiet an queri- 
do empi endei sobre las inumera- 
bles compilaciones del Derecho Es- 
pañol el trabajo completa de uni- 
ficación, ante el cual ella misma. 
se detuvo poi tan largo espacio de 
tiempo 

Resulta de esto que el estudio de 
las legislaciones es más necesario 
para las naciones sudamericanas 
que para los pueblos del Antiguo 
Con tineu te: en ti e esas legislacio- 
nes hay una, cuyo conocimiento les 
es más mdispeusable que el de to- 
das las demás, y es el de la legisla- 
eión francesa No quiero decir, sin 
duda, que el Código Civil colom- 
biano, poi ejemplo, que no so ins- 
puó en el Código Civil francés sino 
poi el intermedio del Código de 
Chile, sea idéntico al pnmeio, y 
que basta conoce; el Código francés 
pal a dispensai s.e del estudio del 
Código colombiano No cabe du- 
da que en un g!an número de 
puntos, las ta adieiones de orígen, 
las diferencias <le constumbres, y 
también la diversidad de necesida- 
des soeiales, han impreso á la le- 
gislación colombiana sello original 
y car áctei nacional Pe1 o no es 
menos cierto que paia la construc- 
ción ele teoi ías jiu ídicas, de que os 
hablaba al principio de esta confe- 
i eneia, obra indispensable que no 
ha podido hacerse hasta ahora so- 
ln e vuestro Código, todavía tan 1e~ 
ciente, serán de mayor auxilo los 
trabajos de los juusconsultos fran- 
ceses 

Por lo tanto, en uuestas confe- 
i enciaa de la legislación civil com- 
parada que hoy inaugmamos, to 
ruaremos ~01 base la legislación 
francesa Uonoc1endo las eonclu- 
siones del Derecho ñ aneés sobre 
los gt andes puncipios de la legis- 

' laeión civil, os bastar án algunos 

1 Levó, V;ce-pieatdente del 'I'ribunal Civil de 
Avesnes, El Codigo Civil español trarl1tdido y ano 
tedo p<fa. 17 

2 s Herrero tl ('41li90 Ciuii t.tpnífoT, pAg VIII 

un modelo, es hacia Francia, na- 
ción hermana poi la raza y heima- 
na por el ingenio, á donde la ma- 
yor parte han tendido sus miradas 

Acaso se pt egunte por qué no 
han pensado ellas más bién en la 
madre patria, en la Nación españo- 
la, cuyas tiadiciones, á pesar de 
todo, deberían mantenerse vivas, 
aun después de la emancipación 
Mas pt escindiendo de los obstácu- 
los que podían resultar de razones I 
políticas, no hay que olvidar que 
las repúblicas sudameucanas, que- 
riendo dotarse de un Código de le- 
yes único, debían necesat iamente 
tomar poi modelo una legislación 
sencilla y uniforme; y es visto que 
España no ha realizado sino muy 
recientemente la unidad de sus le- 
yes Antes la legislación española ' 
comp1 en día un conJunto desacorde 
de leyes antiguas y modei nas, de 
las cuales unas se remontaban á 
los visigodos y muchas otras á Al- 
fonso el Sabio, á Alfonso XI, Fe1- 
nando el Católico ó á Felipe II; 
las costumbres locales, los fueros, 
que p01 ctn a pai te han sobi evi- 
vido á la redacción del Código Ci- 
vil, acababan poi confundn el es- 
píi itu del junsconsulto exü avia- 
do en ese mtuucado cúmulo de 
textos, "Síntesis lnstórisa de todas 
las razas, de todas las ci vilizaeio- 
nes que de veinte siglos acá ha- 
bían pasado poi el suelo de la Pe- 
nínsula" 1 

No fue sino en 24 de Julio de 1889 
cuando se promulgó el Código Ci- 
vil español, y los franceses pudie- 
ron ufanm se de vei que del otro 
lado de los Pirineos nada mejor se 
encontaó que adoptar el plan ge 
neral de su Código Civil, y pedir 
prestadas ó. éste un gran númeto 
de disposiciones 2 

Se concibe, pues, que las 1 epú- 
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T.urnIBN "La Uivei sidad" tiene 
á honra dar la más afectuosa bieu- 
venida al ilustrado y pi ogi esista 
doctor don Ramón García Gonzá- 
lez, que ha vuelto en unión de 
su api eoiable señor a de su vía- 
Je á los EE UU y .Elmopa 
· Sabemos que el doctor García 
Gouzález está escribiendo una 
narración de su paseo poi el anti. 
guo mundo; y ojalá que pronto lo 
concluya y que las columnas de- 
nueste a Revista sean honradas con 
la publicación de ese trabajo, que 
de seguro será precioso 

AUNQUE tat de, tenemos el gusto 
<le presentai nuestro i espetuoso 
saludo al g1 an médico y fílántiopo 
doctor don Hsi mán Prowe, que ha 
regresado al seno de la pati ia sal- 
vadot eña 

cursos de los cm santes que han 
practicado su examen de bachille- 
1 ato en la Universidad, en el año 
que ha concluido, como un estímu- 
lo para la juventud estudiosa y pa- 
i a que esos trabajos puedan set vil 
de muestra de los progresos obte- 
nidos dui aute aquel tiemoo en el 
pumei institufo docente cÍel país 

A ÚLTIMA hoi a hemos tenido la 
dolorosa noticia de saber que ha 
muer to el señot doctor don Juan 
Barbeiena 

Golpe 1 udo han 1 eoibido las Cien- 
cias con tan desgi aciado suceso 

Sabio matemático y aventajado 
médico, figmó en primera línea en 
la América Centi al 

Mientias nos ocupamos con el 
detenimieuto que mei ece, del que. 
fue D1 Bai berena, enviamos el 
más sentido pésame á su ilustrado y 
disnnguido hei mano doctor don 
Sautrngo I Barbet eua 

IlBMOS resuelto pubhcai los dis- 

EL SEÑOR nooron D Miguel Luis 
Amunátegm Reyes, ha tenido la 
amabilidad de en viai nos sus mag- 
níficas y brillantes obi as : "Impor- 
fecciones y Eri atas Manifiestos 
de la Edición Auténtica del <J6- 
digo, Civil Chileno" y "Borrones 
Gramaticales" 

Damos al notable filólogo y sa- 
bio J uriseonsulto chileno los más 
exp1esivos agradecimientos poi tan 
valioso obsequio 

DE OMNI RE SCIBILI 

esfuerzos para aplicadas á la inter- 
pretación de vuesti o Derecho na- 
cional 

Poi mi parte, me esforzaré en 
prepai aros ese tia bajo cuanto me 
sea posible, exponiéndoos los pun- 
tos de compai ación que pueda ha- 
ber entre las dos legrsiaeiones 

Por lo que hace á las demás le- 
gislaciones no las descuidaremos; 
pero vosotros comprendéis que el 
estudio conpleto y detallado de 
cada una de ellas no podi ía entrar 
en el cuadro de nuestras couíeren- 
cías Sei ía esta una faena para la 
cual uo bastaiía la vida humana 
Admrtiendo que estemos destina- 
dos á pet manesei juntos todavía 
por largos años, los más Jóvenes 
de vosoti os habrías eneanecrdo sin 
haber llegado quizá á la mitad del 
Uódico Civil Pei o sí cuando en- 
cuentra aulas leyes exti anjei as al- 
guna disposición original é intere 
sante, vinculada en nn pi inclpio 
genetal y q ne pueda s01 vn para 
ilustrarla, 11(1 dejaré de mdicát osla 

En este inmenso dominio del 
Derecho oompai ado, no podemos 
hacer más quo recoger aquí y allá 
algu.ras espigas¡ nos esforzaremos 
pues, en escoger las más lozanas 
parn, acrecei nuestras gavillas yen- 
riqueeei nuestt a cosecha 
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